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(i) 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Decreto 27-92 del Congreso de la República Ley del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) y su reglamento según Acuerdo Gubernativo número 424-2006, pueden presentar 

algunas falencias en cuanto a que se incluya la forma de pagar el Impuesto al Valor 

Agregado mediante Timbres Fiscales y mantener la comisión que gozan los notarios 

del 10 % por la compra de Timbres Fiscales. 

 

En la presente tesis, a través de una investigación documental bibliográfica se realiza 

un análisis sobre la forma de pago del –IVA- mediante Timbres Fiscales en los 

contratos afectos traslativos de dominio.  Asimismo, se describe el vacío legal que 

existe en los procedimientos para hacer efectivo el pago correspondiente, se destaca 

que existen falencias en la aplicación de las leyes que regulan el pago del IVA y la Ley 

de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos.  

 

El objetivo del presente trabajo es: establecer cuáles son los elementos jurídicos que 

debe contener una reforma al Artículo 57, octavo párrafo, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado y su Reglamento para que se incluya la forma de pagarlo mediante 

Timbres Fiscales con el fin de mantener la comisión que gozan los notarios del 10 % 

por la compra de Timbres Fiscales. 

 

El informe de tesis se desarrolla en cinco capítulos: el primero, contiene conceptos 

fundamentales de derecho tributario que considero son importantes; en el segundo, se 

describen los conceptos fundamentales de los tributos, su historia y evolución en 

Guatemala; el tercero contiene la definición, objeto, antecedentes y desarrollo del 

Impuesto al Valor Agregado en esta República; el cuarto trata los contratos afectos y el 

pago de impuestos mediante timbres fiscales; y, en el capítulo cinco se describe los 

elementos jurídicos que debe contener una reforma tributaria al Impuesto al Valor 

Agregado, para mantener los privilegios que gozan los Notarios como tales.  

 



(ii) 
 

En la presente tesis utilicé los siguientes métodos: el método histórico para establecer 

las distintas formas que históricamente se han tributado; el inductivo, para describir los 

elementos singulares de la investigación; y finalmente el analítico jurídico, ya que 

partiendo de los Artículos: 57, del Decreto 27-92; 28, del Decreto 37-92;  y de las 

sentencias de los expedientes acumulados 825-2000, 1305-2000 y 1342-2000, 

emitidas por la Corte de Constitucionalidad con fecha 13 de agosto de 2003.  

 

La conclusión a que llegué es, que se debe incluir en la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, en el párrafo octavo del Artículo 57 del Decreto 27-92 del Congreso de la 

República, que los Notarios a cuenta del sujeto pasivo de la obligación pueden pagar el 

impuesto mediante Timbres Fiscales.  

 

Con la reforma propuesta, se da intervención a los Notarios cuando el sujeto pasivo de 

la obligación no está inscrito en el Registro Tributario Unificado con actividad lucrativa 

de venta, urbanización o compraventa de bienes inmuebles, y también se mantiene la 

comisión respectiva además se beneficia al Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala, en cuanto a la recaudación de fondos para pensiones, jubilaciones, 

montepíos y otras prestaciones que el Notario tiene derecho en el relacionado Colegio.   
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CAPÍTULO I 

 

1. El derecho tributario en Guatemala 

 

El derecho tributario regula las relaciones entre el erario público y los contribuyentes, 

por medio de los impuestos de toda índole, que las personas deben pagar por los 

bienes o servicios gravados, las formas de pago y plazos para los mismos, las multas y 

otras penas que corresponde aplicar por infringir los preceptos sobre declaraciones, 

trámites y vencimientos de plazos. 

 

El derecho tributario en sentido lato, es el conjunto de principios jurídicos, normas 

jurídicas, instituciones y doctrinas que desarrollan y regulan los tributos. 

 

El derecho tributario o derecho fiscal es una rama del derecho público que estudia las 

normas jurídicas a través de las cuales el Estado ejerce su poder tributario con el 

propósito de obtener de los particulares ingresos que sirvan para sufragar el gasto 

público en aras de la consecución del bien común.  

 

Carlos Guillianni Fonrouge expone que el derecho tributario o derecho fiscal es: “la 

rama del derecho financiero que se propone estudiar el aspecto jurídico de la 

tributación en sus diversas manifestaciones: como actividad del Estado en las 

relaciones de éste con los particulares y en las que se generan entre estos últimos”1. 

Asimismo, hace notar que: “tanto la doctrina italiana, española y brasileña usan la 
                                                 
1 Guillianni Fonrouge, Carlos M. Derecho financiero. Pág. 40. 
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denominación derecho tributario, los alemanes prefieren la expresión derecho 

impositivo, mientras que los franceses se refieren al derecho fiscal, que es la expresión 

más generalizada entre nosotros”2. 

 

Manuel Ossorio, define al derecho fiscal como: “Rama del derecho financiero que 

regula las relaciones entre el erario público y los contribuyentes, por medio de los 

impuestos de toda índole, las personas y los bienes gravados, las exenciones 

especiales, las formas y plazos de pago, las multas y otras penas, o los simples 

recargos que corresponde aplicar por infringir los preceptos sobre declaraciones, 

trámites y vencimientos”3. 

 

Sergio Francisco de la Garza, propone de una definición positivista y bastante escueta 

del derecho tributario, y se hace la pregunta del porqué nace el derecho tributario, 

encontrando respuesta en Jarach, quien afirma que por razones tributarias nace el 

Estado moderno de derecho, atribuyéndole importancia primordial a la relación jurídico 

tributaria y al tributo en particular. Argumenta además que: “El derecho tributario es el 

conjunto de las normas jurídicas relativas al establecimiento de los tributos, a la 

relación jurídico tributaria principal y a las accesorias, y a las que aseguran recaudación 

de tributos”4.  

 

El autor guatemalteco, René Arturo Villegas Lara, define al derecho tributario así: “es la 

rama del derecho que regula la potestad pública de crear y percibir tributos, es el 

                                                 
2 Ibíd., Pág. 37. 
3 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 323, 329. 
4 De La Garza, S. F. Derecho financiero mexicano. Pág. 32 
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conjunto de normas jurídicas que se refieren a los tributos normándolos en sus distintos 

aspectos”5. 

 

Buscando otra definición nacional, la autora guatemalteca Gladys Elizabeth Monterroso 

Velásquez de Morales define al derecho tributario como: “la rama del derecho público 

que regula todo lo relativo al nacimiento, cumplimiento o incumplimiento, extinción y 

modificación de la relación jurídico tributaria, e identifica todos y cada uno de sus 

elementos, siendo el más importante el poder tributario por ser origen del mismo”6. 

 

El análisis que propone Fonrouge en el que prácticamente pone de relieve las diversas 

manifestaciones del derecho tributario, y concluye como se ha indicado que la 

denominación apropiada es derecho tributario; además considerando que en América 

Latina predomina la expresión derecho tributario, y que incluso existe una entidad 

denominada Instituto Latinoamericano de Derecho Tributario.  

 

El término tributario es más adecuado que el fiscal como relaciona Cabanellas; esto en 

virtud que éste último término puede interpretarse que se refiere al fisco lo cual es un 

vocablo o expresión muy escueto para conceptualizar tan amplio genero de estudio. 

Las acepciones que creo más adecuadas son las propuestas por el autor Sainz de 

Bujanda y la Licenciada Gladys Elizabeth Monterroso Velásquez, al describir la rama 

de estudio en mención con una descripción de sus distintos campos de estudio, lo cual 

es bastante acertado en virtud que como toda disciplina jurídica, en esta materia, 

                                                 
5 Villegas Lara, René A. Curso de finanzas derecho financiero y tributario. Pág. 133. 
6 Monterroso Velásquez, Gladys. Derecho financiero parte I, finanzas públicas. Pág. 15. 
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contiene normas jurídicas, principios, instituciones y doctrinas que regulan y desarrollan 

el contenido, las características, autonomía, los tributos, la relación jurídico tributaria, el 

poder tributario y los sistemas tributarios; por lo cual comparto dicho criterio. 

 

1.1 Contenido de derecho tributario 

 

Las disciplinas jurídicas desarrollan divisiones según sea su ámbito de estudio. En la 

presente disciplina jurídica, el derecho tributario en general y en forma panorámica, 

observamos que está contenido en dos grandes divisiones: una primera parte o parte 

general, donde están comprendidas las normas aplicables a todos y cada uno de los 

tributos, y una parte especial, que contiene las disposiciones específicas sobre los 

distintos gravámenes que integran un sistema tributario. 

 

La parte general es la teóricamente más importante, porque contiene aquellos 

principios de los cuales no se puede prescindir en los Estados de derecho para lograr 

que la coacción que significa el tributo esté regulada en forma tal que imposibilite la 

arbitrariedad.  

 

Para ello se consagran los principios aplicables en las relaciones entre Estado y 

particulares, armonizando la necesidad de eficacia funcional de los órganos fiscales 

con las garantías individuales de los contribuyentes. Esa armonización constituye la 

parte básica de la materia. Además, esta parte comprende las normas generales 

aplicables a todos los tributos sin excepción alguna. 
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La parte general está comprendida dentro de nuestro ordenamiento jurídico en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, y el Decreto 6-91 del Congreso de 

la República de Guatemala, Código Tributario; cuerpos normativos que comprenden un 

fragmento doctrinario de los principios tributarios, definiciones aplicables a todos los 

tributos, plazos, extensión de la obligación tributaria, disposiciones generales, 

infracciones, sanciones, y los procedimientos administrativos y judiciales afines con los 

tributos.  

 

Doctrinariamente la parte general del derecho tributario comprende: a) El derecho 

tributario material y b) El derecho tributario formal. 

 

a) El derecho tributario material: que contiene las normas sustanciales relativas en 

general a la obligación tributaria, como nace y se extingue la misma, examina por lo 

tanto sus diversos elementos como sujetos, objeto, fuente, causa, hecho generador y 

elemento temporal. El derecho tributario material es aplicable a toda la legislación 

tributaria. 

 

b) El derecho tributario formal: esta parte del derecho tributario contiene lo 

concerniente a la aplicación de la norma al caso concreto en sus diversos aspectos, 

especialmente la determinación del tributo, su objeto es establecer la suma de dinero 

que debe pagar cada persona y cómo llega esta cantidad al Estado. 
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1.2 Desarrollo histórico del derecho tributario 

 

El derecho tributario tiene su origen en el derecho común que nace del derecho civil. 

Según Héctor Villegas: “El derecho civil ha sido el derecho madre o tronco común del 

cual se han ido disgregando las restantes ramas del derecho. Recordando que el ius 

civile romano se constituyó en la ley común de todo el imperio y comprendió tanto el 

derecho público y el derecho privado”7. 

 

El derecho tributario al ser una rama del derecho financiero posee su génesis 

paralelamente con éste, por lo que los antecedentes del derecho tributario son 

análogos a los del derecho financiero. Asimismo, su desarrollo histórico está 

estrechamente relacionado a la evolución histórica de los tributos, por lo que en otro 

apartado del presente trabajo se analizará separadamente el origen y progreso del 

mismo. 

 

1.3 Autonomía del derecho tributario 

 

Esta disciplina jurídica contiene y desarrolla normas jurídicas, principios, instituciones y 

doctrinas propias que la distinguen de otras disciplinas jurídicas. La autora Gladys 

Monterroso manifiesta que se ha discutido mucho sobre la autonomía de las diferentes 

materias que comprenden el derecho en general, y se ha estimado que el derecho 

                                                 
7 Villegas, Ob. Cit., Pág. 138. 
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tributario es: “una rama autónoma del derecho, porque cuenta con todos los elementos 

para ser considerado por sí mismo autónomo”8.  

 

Los elementos propios que brindan autonomía a los derechos tributarios, son: 

a) Sus propias normas: Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso de la República, 

leyes tributarias especiales (ISR, IVA, IUSI, CAUCA, IETAP y otras), así como sus 

reglamentos. 

b) Sus propios principios: principio de legalidad, principio de capacidad de pago, 

principio de irretroactividad, principio de justicia tributario y principio de no 

confiscación. 

c) Su propia doctrina: en la actualidad con el aporte que diversos autores han 

realizado se ha enriquecido la doctrina tributaria.  

 

Existen también posiciones divergentes respecto a la autonomía del derecho tributario, 

entre ellas se encuentran: 

a) Las que niegan todo tipo de autonomía al derecho tributario (aún la didáctica), 

porque lo subordinan al derecho financiero. 

b) Los que estiman que el derecho tributario es una rama del derecho administrativo. 

Criterio que sostienen autores como Alessi, Gaetano o Vita, y también destacados 

especialistas en derecho tributario como Giannini, Tesoro, Micheli, Hensel, 

Blumenstein y Ataliba. 

 

                                                 
8 Monterroso Velásquez, Ob. Cit., Pág. 25. 
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c) Aquellos que consideran al derecho tributario material o sustantivo tanto didáctica o 

científicamente autónomo. Los autores extranjeros como Tratabas y De la Garza y 

argentinos como Jarach y García Belsunce, adoptan esta postura. Los criterios 

citados hablan de autonomía estructural u orgánica y dogmática o conceptual. 

d) Quienes afirman su dependencia con respecto al derecho privado (civil y comercial) 

y le conceden al derecho tributario tan sólo un particularismo exclusivamente legal. 

Esto significa que el legislador tributario puede crear regulaciones fiscales expresas 

derogatorias del derecho privado pero si no lo hace, sigue rigiendo éste (posición 

del autor francés Gény). 

e) Los que estiman que es una rama del derecho parcialmente autónoma ya que ésta 

se encuentra inmersa de principios y normas del derecho en general. 

 

Como se puede observar, se ha discutido mucho por los diferentes tratadistas y 

estudiosos sobre la clase de autonomía que tiene el derecho tributario, y la mayoría de 

los autores en especial Héctor Villegas, han llegado a la conclusión de que ésta se 

divide en dos: 

a) Autonomía didáctica: es el estudio separado de cada rama jurídica, cuando estas 

se relacionan con un mismo objeto adquieren determinado volumen, y es necesaria 

la separación para su estudio, por lo que no se trata de una autonomía total. 

b) Autonomía científica: la autonomía científica de cada rama del derecho no puede 

existir dentro de un derecho nacional, por lo que los tratadistas aseguran que lo 

único científicamente autónomo en el orden jurídico de un país es lo que en ese 

país se entiende por derecho, su aplicación e interpretación. 
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1.4 Fuentes y principios del derecho tributario 

 

Al referirme a las fuentes del derecho tributario, estos son los medios o hechos 

generadores de los principios, instituciones y normas jurídicas que regulan la actividad 

tributaria del Estado. Según Kelsen, la norma superior es fuente de la inmediata 

inferior, y define como fuente la creación de la norma, o sea que el acto legislativo que 

la crea es fuente de la Ley y la Ley es fuente del derecho.  

 

Según la Licenciada Gladys Monterroso: “En el derecho tributario, al igual que sucede 

en el conjunto del ordenamiento jurídico público, la teoría de las fuentes del derecho se 

ajusta a los modos de creación de derecho escrito por lo que en derecho tributario no 

puede ser fuente del mismo la costumbre, atendiendo a que no se pueden crear ni 

modificar figuras tributarias por costumbre”9. 

 

De lo anteriormente expuesto cabe resaltar la puntualidad con que se expone la 

descripción de una fuente de derecho; sin embargo es preciso agregar que las fuentes 

del derecho se dividen en: fuentes históricas, fuentes reales y fuentes formales. 

 

Es importante mencionar que, las fuentes formales dentro del ordenamiento jurídico 

tributario guatemalteco, se encuentran desarrolladas en el Artículo 2 del Decreto 6-91 

del Congreso de la República, Código Tributario, el cual establece que son: A) las 

disposiciones constitucionales; B) los tratados y las convenciones internacionales que 

                                                 
9 Monterroso Velásquez, Ob. Cit., Pág. 61. 
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tengan fuerza de ley; C) las leyes ordinarias; D) leyes especiales; E) los reglamentos 

que por Acuerdo Gubernativo dicte el Organismo Ejecutivo. 

 

A) Las disposiciones Constitucionales: La primera de las fuentes del 

ordenamiento tributario guatemalteco es la Constitución Política de la República, ésta 

como norma suprema del ordenamiento jurídico condiciona los modos de creación, 

interpretación y aplicación de las normas restantes que la desarrollan y no pueden 

oponerse a ella, en caso de que una norma ordinaria se contraviniera a lo dispuesto en 

la Carta Magna ésta es inconstitucional; al contradecir cualquier norma jurídica 

jerárquicamente inferior es nula de pleno derecho en virtud que en la Constitución 

Política de la República se encuentran regulados los principios que forman la 

plataforma del derecho. La Constitución Política de la República instituye las bases de 

normas financieras y tributarias, afirma principios generales del derecho tributario que 

son la base del sistema financiero, principios sobre los cuales las leyes ordinarias 

deben regular la relación tributaria. 

 

B) Los tratados internacionales: Para Raúl Rodríguez Lobato los tratados 

internacionales son: “considerados como convenios o acuerdos entre Estados, acerca 

de cuestiones diplomáticas, políticas, económicas, culturales u otras de interés para las 

partes. Y toda vez, que con ellos los Estados signatarios crean normas jurídicas de 

observancia general en los respectivos países, y que constituyen una fuente formal del 

derecho”10.  

 
                                                 
10 Rodríguez Lobato, Raúl. Derecho fiscal. Pág. 29. 
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En materia tributaria los tratados internacionales serán de intereses económicos, por lo 

que pasan a formar parte del ordenamiento jurídico, siempre y cuando los tratados 

sean negociados y firmados entre los países contratantes, y posteriormente sean 

ratificados por los países signatarios, previo a que se lleve a cabo el procedimiento 

legislativo es ésta la razón, por la cual considero que los tratados también son fuentes 

del Derecho Tributario, ya que éstos están dentro de nuestro ordenamiento jurídico con 

la misma jerarquía de leyes ordinarias. 

 

Según el Artículo 9 de la Ley del Organismo Judicial establece que los tribunales 

observarán siempre el principio de jerarquía constitucional y de supremacía de la 

Constitución Política de la República, sobre cualquier ley o tratado salvo los tratados o 

convenciones sobre derechos humanos, que prevalecen sobre el derecho interno. 

Asimismo, en el segundo párrafo regula que las leyes o tratados prevalecen sobre los 

reglamentos, y que carecen de validez las disposiciones que contradigan una norma de 

jerarquía interna. 

 

C) Leyes ordinarias: Las leyes son fuentes del derecho tributario, ya que estas son 

normas jurídicas cuya observancia son de carácter obligatorio por medio del cual el 

Estado regula las diferentes materias del derecho, particularmente en este caso, la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, la cual tiene regulada las bases de recaudación, el 

hecho generador de la relación tributaria, las exenciones, los sujetos tributarios, la base 

imponible, las deducciones y asimismo todo tipo de infracciones y sanciones tributarias. 

Sin embargo, es de advertir, que las leyes están dentro de un orden jerárquico, en el 
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cual la Constitución Política de la República ocupa el rango superior y por consiguiente, 

en segundo lugar están las leyes, que son las normas ordinarias producto del resultado 

de un procedimiento legislativo, por parte del Congreso de la República. 

 

D) Leyes especiales: Al indicar leyes especiales, nos referimos a todas aquellas 

leyes ordinarias que desarrollan alguna fracción del derecho tributario en específico; 

dentro de éstas encontramos la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto 

Único Sobre Inmuebles, el Código Fiscal, entre otras; e indudablemente la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado objeto de análisis del presente trabajo. 

 

E) Los reglamentos: Estos constituyen un elemento muy importante dentro del 

derecho tributario, son emitidos por el Organismo Ejecutivo, e indiscutiblemente 

necesario para posibilitar la ejecución de las leyes, contienen el desarrollo de la ley 

respectiva y ocupan una posición de subordinación con relación a la misma. La 

reglamentación de las leyes es una función administrativa que corresponde al poder 

ejecutivo, y su función es la de desarrollar la ley, contemplando no sobreponerse a ella, 

ni crear nuevas figuras que no se encuentren contempladas en la misma; en 

Guatemala, cualquier disposición reglamentaria que tergiverse a la ley ordinaria es nula 

ipso jure; pudiéndose invocar su inconstitucionalidad de inconformidad del último 

párrafo del Artículo 239 de la Constitución Política de la República. 

 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta que para algunos autores, verbigracia, Mabarak 

Cerecedo, expone que los reglamentos se pueden estudiar: “desde el punto de vista 
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material e indica que la ley y el reglamento son exactamente iguales, ambas son 

disposiciones de carácter general, impersonal y abstracto dictadas por el poder público, 

por lo que los dos regulan de manera obligatoria la conducta de los gobernados, en 

cambio, desde el punto de vista formal, ley y reglamento son ordenamientos jurídicos 

diferentes puesto que mientras la ley es expedida por el Poder Legislativo, el 

reglamento es elaborado por el Poder Ejecutivo”11.  Según Fraga Gabino desde el 

punto de vista material, la ley es la que se caracteriza por ser “un acto que crea 

modifica o extingue una situación jurídica general”12. 

 

No obstante, lo anterior estoy de acuerdo con lo que el profesor García Maynez, 

expresa sobre lo que es la ley, ya que la considera como: “una regla jurídica de 

observancia general, producto de un procedimiento legislativo”13. Contrario a lo que es 

el reglamento, producto del Organismo Ejecutivo, y su finalidad siempre será la de 

desarrollar el contenido de una ley, razón por la cual por ninguna circunstancia podrá 

ampliar los preceptos legales de la ley. 

 

Al analizar las fuentes del derecho tributario, se debe analizar también los principios ya 

que estos forman parte de la doctrina de las fuentes del derecho, constituyen el 

fundamento de algo, son lineamientos a través de los cuales se crean, interpretan, 

modifican y aplican los preceptos jurídicos.  

 

                                                 
11 Mabarak Cerecedo, Doricela. Derecho financiero público. Pág. 54. 
12 Fraga, Gabino. Derecho administrativo. Pág. 42. 
13 García Maynez, Eduardo. Introducción al estudio del derecho. Pág. 52. 
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La Ley estricta no puede abarcar todas las posibilidades o eventos que en vida se 

presentan. De ahí que, en la aplicación de las normas jurídicas a casos concretos, se 

adviertan lagunas legales que dejan al juzgador la necesidad de acudir a otras fuentes 

para someter la controversia sometida a su conocimiento.  

 

A falta de un precepto expresamente aplicable, de debe hacerse valer de dos criterios, 

el primero interpretando según los principios generales del derecho, como lo establece 

el Artículo 4 del código tributario, en el que contempla los principios aplicables a 

interpretación. La aplicación, interpretación e integración de las normas tributarias, se 

realizan conforme a los principios establecidos en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, los contenidos en el código tributario, en las leyes tributarias 

específicas y en la Ley del Organismo Judicial; y, el otro aplicando la analogía jurídica 

como se fundamenta en el Artículo 5 del mismo cuerpo legal, que establece la 

Integración analógica.  

 

Y, en los casos de falta, oscuridad, ambigüedad o insuficiencia de una ley tributaria, se 

resolverá conforme a las disposiciones del Artículo 4 del código tributario. Sin embargo, 

por aplicación analógica no se pueden instituir sujetos pasivos tributarios, ni crearse, 

modificarse o suprimirse obligaciones, exenciones, exoneraciones, descuentos, 

deducciones u otros beneficios, ni infracciones o sanciones tributarias. 

 

Los principios tributarios, no son más que lineamientos por los que se debe regir el 

sistema tributario de un país, en la actualidad los generalmente aceptados son: a) de 
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legalidad, b) capacidad de pago, c) de igualdad, d) de generalidad, e) de 

proporcionalidad, y el de no confiscación.  

 

a) Principio de legalidad tributaria: uno de los principios esenciales del los Estados 

modernos es el de legalidad, es un elemento que la doctrina considera como regla 

fundamental del derecho público; es básico en nuestro ordenamiento constitucional, tal 

y como claramente expresa el preámbulo de la Constitución Política de la República, al 

delegar al Estado, como responsable de la promoción del bien común, de la 

consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz.  

 

Este principio, establece que corresponde con exclusividad al organismo legislativo, en 

su carácter de representante del pueblo, el hecho de acordar o decretar impuestos 

ordinarios o extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las 

necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, definiendo 

claramente las bases de la recaudación. 

 

Además exige que la Ley establezca claramente el hecho imponible, los sujetos 

obligados al pago, el sistema o la base para determinar el hecho imponible, la fecha de 

pago, las exenciones, las infracciones y sanciones el órgano habilitado para recibir el 

pago, etc.  

 

El principio de legalidad en materia tributaria, se encuentra desarrollado en el Artículo 

239 de la Constitución Política de la República de Guatemala, el cual regula que 
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corresponde con exclusividad al Congreso de la República, decretar impuestos 

ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las 

necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, además de 

determinar las bases de recaudación, esto quiere decir que es clara la necesidad de la 

aprobación parlamentaria de los impuestos para su validez.  

 

Además los impuestos deben observar dos presupuestos, el primero, que sean 

necesarios para el Estado. Obligadamente se basaran en necesidades que deberán 

justificarse puntualmente. Sin tal justificación, el impuesto ordinario y extraordinario 

puede considerarse inconstitucional. La justificación debe estar contenida en una 

exposición de motivos. Y el segundo, que las bases de recaudación formen parte de la 

ley o decreto. Estas bases están contenidas en el Artículo 239 de la Constitución. 

 

b) Principio tributario de capacidad de pago: según este principio, la carga tributaria 

que una persona debe soportar depende de la capacidad económica de pago de esa 

persona, medida por la renta o la riqueza que ésta posea. Para ello se debe determinar 

objetivamente tres factores que son: a) La riqueza; b) Los ingresos; y, c) El consumo. 

Así tenemos que, los que poseen mayor ingreso o riqueza, pagan más impuesto. El 

Artículo 243 de la Constitución Política de la República de Guatemala dispone que el 

sistema tributario debe ser justo y equitativo, por lo que las estructuras de las leyes 

tributarias deben ser conforme al principio de capacidad de pago. 
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La gaceta número 37, sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 28 de 

septiembre de 1995, define que, a mayor capacidad contributiva, la incidencia debe ser 

mayor, de esta forma el sacrificio sea igual. Y, para lograr un sistema justo y equitativo 

deben tomarse en cuenta las aptitudes personales y tomar en consideración las 

diversidades individuales de acuerdo a la capacidad económica personal de cada 

contribuyente.  

 

Ahora bien, para identificar la capacidad económica de un individuo, es engañoso ya 

que, ¿cuál es la capacidad económica de quien, agobiado por la necesidad, se ve 

obligado a vender su casa? Puedo afirmar en tal supuesto, que no existe capacidad 

económica y, sin embargo, en todos los sistemas tributarios la venta de un inmueble 

está configurada como hecho imponible generador de deudas tributarias, tanto para el 

adquiriente como para el enajenador, la solución de este caso debe venir por vía de las 

exenciones o bonificaciones, no por vía de la exclusión a priori de la norma general.  

 

Otro ejemplo lo constituye hoy la administración pública, que creó la modalidad de 

contratar personal bajo el renglón de servicios técnicos, dichas relaciones a mi criterio 

tienen toda la calidad de relación laboral, sin embargo afectan a estos trabajadores no 

solamente con la limitación de sus derechos como trabajadores sino que, se les crea la 

obligación de contribuir como sujetos del Impuesto al Valor Agregado, como resultado 

de los servicios que estos prestan. Se puede presentar el cuestionamiento, ¿la 

retribución que reciben estos servidores no es un ingreso que es necesario para la 

satisfacción de necesidades mínimas? Entonces ese rubro ¿porqué esta afecta? 
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c) Principio tributario de igualdad: dispone el Artículo 4 de la Constitución Política de 

la República, que en Guatemala que todos los seres humanos son libres e iguales en 

dignidad y derechos, y que el Estado no puede establecer discriminaciones subjetivas. 

En ese sentido el campo tributario debe garantizar a las personas la igualdad de trato 

frente a la imposición de las cargas públicas independientemente de sus condiciones 

subjetivas. Este principio no prohíbe las exenciones de carácter personal cuando ellas 

estén inspiradas en el bien común como son las exenciones a favor del Estado, de las 

Municipalidades y de las organizaciones de beneficencia. 

 

Es frecuente considerar que el principio de igualdad se traduce en forma de capacidad 

contributiva, exigiendo que situaciones económicamente iguales sean tratadas de la 

misma manera, atendiendo a que la capacidad económica que se pone en relieve es la 

misma. Ello significa que la capacidad de pago, es conforme el principio de capacidad 

económica.  

 

Si bien, todos han de contribuir al financiamiento del gasto público, de conformidad con 

su capacidad de pago, este principio debe aplicarse teniendo en cuenta la existencia de 

otros principios, y especialmente las exigencias del principio de proporcionalidad o 

progresividad. La conexión entre igualdad y proporcionalidad en el ámbito tributario 

guarda estrecha relación con la construcción que del primero de estos principios ha 

realizado la doctrina, según la cual más allá de la igualdad formal, ha de atenderse 

también a su contenido o exigencia de igualdad real. 
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El principio de igualdad, indica que se ha de gravar según la capacidad de pago, lo que 

no supone una igualdad aritmética, sino un sistema tributario justo. En conclusión, este 

principio en el ámbito tributario se traduce en el respeto al principio de capacidad de 

pago, de forma que situaciones económicamente iguales deben ser tratadas de la 

misma manera; al emplear el principio de igualdad ante la Ley y también en la 

aplicación de la Ley, se garantiza la positividad de otros principios constitucionales, 

disponiendo así de un marco tributario que se traduzca en un ordenamiento efectivo del 

gasto público y una asignación equitativa de los recursos públicos. 

 

d) Principio tributario de generalidad: este principio se encuentra enunciado de 

conformidad con el Artículo 135, de la Constitución Política de la República, inciso d), 

en el que establece que son deberes de los guatemaltecos, entre otros, el contribuir 

con los gastos públicos, en forma prescrita por la ley y a obedecer las leyes. 

 

Este principio, indica que todos han de contribuir al financiamiento de los gastos 

públicos, lo que se matiza con el principio de capacidad de pago y el de igualdad. Este 

principio prohíbe la existencia de privilegios fiscales, lo que no impide las exenciones 

justas. 

 

e) Principio tributario de proporcionalidad y el de no confiscación: de acuerdo con 

estos principios la obligación constitucional del Estado es orientar la economía nacional 

para lograr la utilización de los recursos naturales y el potencial humano, para 

incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del 
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ingreso nacional. Este argumento está basado en la consolidación del principio de 

justicia social, contemplando dentro de esta distribución la carga del gasto público. El 

principio de proporcionalidad, realiza una determinación concreta de la prestación 

tributaria de cada persona mediante las tarifas correspondientes, gravando con mayor 

intensidad la mayor capacidad económica, sin que en ningún caso el tributo pueda 

tener alcance confiscatorio.  

 

En este sentido, se puede entender que, la proporcionalidad por imperativo 

constitucional, tiene un límite infranqueable en la no confiscación, la previsión 

constitucional que obstaculiza o prohíbe la confiscatoriedad del sistema tributario 

constituye, en principio, una previsión tautológica, porque la confiscatoriedad constituye 

un concepto que por propia esencia, permanece fuera del ordenamiento tributario. El 

tributo constituye un instituto jurídico que, por mandato constitucional y por exigencia 

dogmática, está basado en la capacidad de pago de quien es llamado a satisfacerlo; de 

ahí que la distribución equitativa del gasto público se fundamente en los principios 

tributarios, y al momento de afectar el patrimonio del contribuyente se manifieste la 

confiscación. 

 

1.5 El poder tributario 

 

El poder tributario es la facultad que tiene el Estado de exigir el pago de contribuciones 

conocidas como tributos a personas individuales y jurídicas o bienes de las mismas que 

se hallen en su jurisdicción, sea esta territorial o no. El poder tributario es inherente al 
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Estado, nace y permanece con él, no puede ser objeto de cesión o delegación, la 

competencia tributaria es el derecho del Estado de hacer efectiva la prestación de los 

tributos por parte de la población. Se ha considerado que el poder para establecer 

tributos, acuñar moneda y declarar la guerra constituye el núcleo identificador de la 

soberanía política. 

 

Con el constitucionalismo del Siglo XIX, el establecimiento de los tributos y la 

aprobación de los presupuestos pasa a ser competencia del poder legislativo, los 

parlamentos, y la aplicación y efectividad del tributo y la ejecución del presupuesto 

constituyen una actividad administrativa reglada sometida a derecho. La Constitución 

Política de la Republica de Guatemala de 1985, establece los principios materiales para 

ejercer el poder de legislar, la potestad legislativa, en materia financiera. Este poder 

posee su base legal constitucional en el Artículo 239 de la Constitución. El poder 

tributario y sus clases, devienen del poder del Estado en el ejercicio del Ius Imperium, 

con la facultad de crear y exigir prestaciones pecuniarias para cumplir con sus fines.  

 

Se conocen principalmente dos clases de poder tributario y son los siguientes: 

1) Originario: Este nace originalmente de la Constitución, se encuentra supeditado 

a la misma y desarrollado por leyes ordinarias no superiores a la Constitución. 

2)     Derivado: Cuando nace de una Ley ordinaria que puede ser modificada 

constantemente y la Constitución no lo regula ni lo autoriza, por lo tanto, aunque la 

Carta Magna de un país norma y limita los principios de la tributación, no nace de la 

misma el poder tributario.  
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El poder tributario tiene características que lo hacen diferente a los demás poderes del 

Estado, estos se pueden enumerar de la siguiente forma: 

a) Abstracto: La existencia del poder tributario surge antes de ser ejercitado, con la 

sola existencia del Estado nace el poder del mismo. 

b) Permanente: El poder tributario solamente puede extinguirse con el Estado, la 

potestad tributaria de dictar normas no se extingue con el transcurso del tiempo, ni 

con el cambio de Gobierno ya que existe por sí solo mientras exista el Estado. 

c) Irrenunciable: El Estado no puede renunciar a este poder especial inherente al 

mismo, ya que sin él no podría subsistir, pues los tributos son recursos que el 

Estado necesita para sostenerse. 

d) Indelegable: El Estado no puede trasladar a un tercero la facultad de legislar leyes 

tributarias, así como tampoco puede delegar la potestad de ejercer la parte que le 

corresponde como sujeto activo de la relación tributaria. 

 

Una consecuencia del poder de gravar es el poder de desgravar, es el hecho de eximir 

de la carga tributaria a determinados sujetos pasivos. Este poder lo ejerce el Estado y 

lo hace efectivo a través de la Ley, existen muchas formas de eximir, entre ellas la más 

importante es la exención y la exoneración. 
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CAPÍTULO II 

 

2. Evolución tributaria en Guatemala 

 

Antes del descubrimiento y posterior a la conquista de América, en Guatemala los 

quichés, tamub, ilocab, rabinleb y cakchiqueles ya tenían un concepto del tributo, ellos 

formaron una sociedad estamentaria en cuya cúspide estaban los jefes de las parcelas 

conocidos como ah pop, quienes eran alimentados y sostenidos por lo tributos de las 

clases bajas. 

  

2.1 Definición y conceptualización jurídica del tributo 

 

Para iniciar con las distintas definiciones de tributo, expongo primero la que Héctor 

Villegas, considera como: “prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de 

su poder de imperio en virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el 

cumplimiento de sus fines”14.  

 

Carlos Guillianni Fonrouge, define a los tributos como: “las prestaciones pecuniarias 

que el Estado o un ente público autorizado al efecto por aquél, en virtud de su 

soberanía territorial, exige de sujetos económicos sometidos a la misma”15. En esta 

definición el autor pone de manifiesto la posición de la sujeción territorial para el 

ejercicio del poder tributario, esto en virtud que dentro del ordenamiento jurídico 

                                                 
14 Villegas, Ob. Cit., Pág. 67. 
15 Guillianni Fonrouge, Ob. Cit., Pág. 311. 
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español, el poder tributario se encuentra distribuido en competencias constitucionales 

que otorgan potestad administrativa a entes públicos territoriales para crear tributos. 

 

La definición legal de tributo en el ordenamiento jurídico guatemalteco, se encuentra 

regulado en el Artículo 9 del código tributario, el cual establece que son: “las 

prestaciones comúnmente en dinero que el Estado exige en ejercicio de su poder 

tributario, con el objeto de obtener recursos para el cumplimientos de sus fines”. 

Considero que se puede agregar a ésta definición legal el carácter de obligatorio, 

puesto que los contribuyentes deben cumplir forzosamente con el pago de sus 

impuestos frente al Estado.  

 

Para conceptualizar el tributo, considero que es una categoría de los denominados 

ingresos públicos, cuyo elemento básico es la coerción; puesto que es creado por la 

voluntad soberana del Estado sin participación de los individuos que habitan en ese 

Estado.  

 

Doctrinariamente, las definiciones jurídicas que pretenden establecer una idea más 

simple sobre este instituto se puede encontrar por ejemplo, en la de Manuel Ossorio, 

que expresa: “Impuesto, contribución u otra obligación fiscal. Gravamen, carga”16. 

 

Para el tratadista Héctor Villegas los tributos son las prestaciones en dinero que el 

Estado exige en el ejercicio de su poder imperio en virtud de una Ley y para cubrir los 

gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines. Y asevera que: “El tributo es un 
                                                 
16 Ossorio, Ob. Cit., Pág. 995. 
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ingreso público de derecho público, obtenido por un ente público, titular de un derecho 

de crédito frente al contribuyente obligado, como consecuencia de la aplicación de la 

Ley a un hecho indicativo de capacidad económica, que no constituye la sanción de un 

ilícito”17. 

 

Guilliani Fonrouge, considera que los tributos son: “una prestación obligatoria, 

comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de imperio y que da 

lugar a relaciones jurídicas de derecho”18.  

 

Ante la innegable trascendencia que el tributo tiene como medio para financiar los 

crecientes gastos públicos, no se puede ignorar el protagonismo asumido en la 

actualidad por el tributo como instrumento de política económica en general. Lo 

polémico es acerca de la utilización del tributo como instrumento de la política 

económica, lo cierto es que no puede verse el tributo como la única manifestación 

jurídica a través de la cual los entes públicos puedan actuar de forma compulsiva sobre 

el patrimonio de los administrados.  

 

En los actuales momentos, la actividad financiera pública no se limita única y 

exclusivamente a la obtención de ingresos tributarios, sino que a la ampliación de las 

actividades públicas que ha conducido a un progresivo y simultáneo ensanchamiento 

del concepto de gasto público. Si bien la ampliación del gasto público conlleva al 

cumplimiento de las propuestas hechas por los gobiernos, esta no sería la respuesta 

                                                 
17 Villegas, Ob. Cit., Pág. 67 y 80. 
18 Guillianni Fonrouge, Ob. Cit. Pág. 283. 
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razonable para la necesidad del establecimiento de tributos o bien elevar los 

porcentajes de los ya existentes. Por ello, el tributo no constituye hoy la única 

manifestación del poder público proyectado sobre el patrimonio de los ciudadanos, 

encaminado a satisfacer las necesidades públicas, a financiar el gasto público. Son 

muchas las prestaciones patrimoniales impuestas a los ciudadanos tendientes a la 

misma finalidad, encubiertas en ocasiones con nombres que, sin renombrar el tributo 

(mora e intereses), propician la aplicabilidad de un régimen jurídico desfallecido que el 

aplicable a las categorías tributarias. 

 

Para que el Estado de Guatemala pueda cumplir con su obligación constitucional de 

velar por el bien común y proporcionar a la población los servicios básicos que ésta 

requiere, necesita de recursos que provienen principalmente de los tributos pagados 

por los contribuyentes. Estos tributos están regulados por el derecho tributario.  

 

El derecho tributario se articula sobre el instituto jurídico que constituye la columna 

vertebral de este sector del ordenamiento, el tributo es institución jurídica a través de la 

cual el Estado u otro ente público se convierten en acreedor de un sujeto pasivo, como 

consecuencia de la realización de un acto o hecho indicativo de capacidad económica. 

 

2.2 Origen y evolución histórica de la tributación en Guatemala 

 

Un breve recorrido por el origen del tributo en la República de Guatemala, supone 

reconocer que si comienzo se da desde que el tributo fue reimplantado en mayo de 
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1814,  cuando el Rey Fernando VII regresó a la Corona, dando un golpe de Estado en 

contra de las Cortes Generales, declarando nulos todos los decretos y leyes dimanados 

de los cuerpos legislativos y constituyentes de Cádiz, por lo que volvieron a implantarse 

los tributos. 

 

En 1815 mediante Real Cédula se ordenaba la vuelta al sistema del tributo para el 

Reino de Guatemala, por lo que se celebró sesión entre Bustamante y la Junta 

Superior de Real Hacienda para conocer oficialmente de la Real Cédula, en la que se 

proveía que se restableciera el tributo y que se le diera el nombre de “contribución”. 

 

La Junta Superior de Real Hacienda mediante auto, declaró que ningún indio era tan 

rústico como para que no se le pudiera hacer comprender que todos los individuos 

debían contribuir a las necesidades del Estado, por lo que ahora se da otra 

interpretación en relación al objeto del tributo. 

 

En la Ciudad de Guatemala, la Constitución Política fue jurada en junio de 1820 por el 

Presidente Carlos Urrutia, bajo esa circunstancia política y jurídica entre en vigencia la 

Constitución de Cádiz. Mediante esta constitución parecía cobrar fuerza legal las 

disposiciones legales que suprimían el tributo, quienes deseaban la independencia 

frente a España trataron de persuadir a los indios de que el tributo estaba nuevamente 

suprimido para que no lo pagaran y cortar así la fuente principal de los sueldos de los 

funcionarios reales.  
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Las autoridades no permanecieron al margen de la duda, por lo que se dio una 

interesante polémica, pues algunas personas sostenían que el tributo no quedaba 

implícitamente abrogado con la vigencia de la Constitución por cuanto que los indios 

tenían la obligación de contribuir a los gastos públicos como todo y cualquier otro 

ciudadano. Otras, en cambio, que la esencia de la carga fiscal del tributo era el 

reconocimiento de un vasallaje por parte del tributario, lo que era incompatible con el 

espíritu del nuevo ordenamiento jurídico, en el que no había vasallos. 

 

Después del 15 de septiembre de 1821 la primera noticia en relación al tributo fue que 

los indios debían seguir pagándolo. Los indios pidieron una rebaja en el tributo, a lo que 

Gainza resolvió que era el Congreso quien debía instalarse, sancionar la contribución y 

que la misma debía ser general y de todas las clases, sin la denominación de tributo.  

 

Muchos pueblos esperaron de la independencia la supresión total del tributo, sin 

embargo lo que se realizó fue una rebaja al mismo. Se equiparó la significación de la 

palabra tributo a la significación de la palabra contribución, con la diferencia de que el 

objeto de la misma iba a ser que el ciudadano aportara al Estado cierta cantidad de 

dinero como contraprestación de los servicios y obras que éste realizaría para ellos, y 

lograr de esa forma una satisfacción del interés social. De esa forma los recopiladores 

de la Historia de la Cultura de Guatemala, Edna Elizabeth Escobar Medrano y Edgar 

González Camargo, en su libro titulado Antología, manifiestan que: “las contribuciones 

fueron generalmente aumentando para lograr satisfacer la cuota que el Estado necesitó 
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para realizar sus funciones.”19 Con ello intentaron propiciar una tendencia al capitalismo 

dependiente, imitando a varios países europeos, sin embargo ni Europa ni los Estados 

Unidos brindaban los estímulos para viabilizar un cambio de la estructura agraria 

colonial. La serie de medidas para pasar de un gobierno de tipo conservador a liberal 

provocó el impulso de un sinnúmero de reformas y proyectos. Gálvez puso en vigor una 

política tributaria encauzada a hacer llegar a las arcas del Estado, los fondos 

necesarios para el amplísimo programa de reformas que necesitaba urgentemente de 

considerables cantidades de dinero. Estableció una tributación general de los 

ciudadanos, correspondiente a 2 pesos per cápita. Lo cual molestó a los peones y 

clases desposeídas. Impuso la prisión y hasta el embargo sobre los bienes de los 

ciudadanos que incurrían en mora o incumplimiento de pago de la mencionada 

contribución. 

 

Durante el período de Cerna, Guatemala, como el resto de países de América Latina, 

necesitaba del apoyo económico de las grandes superpotencias, por lo que buscaron el 

mercado europeo y estadounidense. Guatemala lo hizo con el café.  

 

Cuando Justo Rufino Barrios llega al poder, se consolidó la fuerza triunfante que 

abrogaba cambios profundos en la estructura del Estado. Abolió las formas del 

gobierno conservador: Consejo de Estado, Asamblea, Consulado de Comercio, 

Sociedad Económica, el Patronato y Cabildo Eclesiástico, que eran controlados por las 

familias influyentes y la Iglesia. Separó el Ministerio de Hacienda del Despacho de 

                                                 
19 Escobar Medrano, Edgar y González Camargo, Edna Elizabeth. Antología. Historia de la cultura de 
Guatemala. Pág. 336. 
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Guerra. Es decir, desde su gobierno el Ministerio de Hacienda es independiente y se 

encarga principalmente de los ingresos y egresos del Estado. 

 

Durante el período del régimen liberal, la deuda pública fue un instrumento a favor de 

los sectores caficultores destinados a acrecentar sus niveles de acumulación. Por ello, 

el orden de las finanzas en general y de las finanzas gubernamentales en particular se 

enlaza con un todo, especialmente con el elemento crediticio. Guatemala, se vio en la 

necesidad de solicitar préstamos a países extranjeros debido a la falta de fondos 

producto de la centralización del poder militar de Centroamérica impulsado por Barrios 

(1876).  

 

El Estado no pudo ser un libre agente y disponer de recursos porque tenía que atender 

a las deudas contraídas. Lo cual siguió de esa forma, pues durante el gobierno de 

Barillas el Estado reconoció internacionalmente que no podía cumplir sus compromisos 

financieros por la falta de fondos suficientes, y cubrirían sus deudas con el traspaso de 

bienes a esos acreedores foráneos. 

 

Entre las seis décadas siguientes, de 1900 a 1960, la estructura del sistema financiero 

continuó siendo la misma, es decir estuvo a cargo del Organismo Ejecutivo a través del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Hubo un incremento sustancial en la carga 

impositiva, derivado de la inflación y deflación de la moneda. El Estado de Guatemala 

continuó contrayendo deudas públicas tanto nacionales como extranjeras. 
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En 1969, al realizarse un estudio completo sobre la estructura, funciones, 

procedimientos, personal, puestos y salarios de entonces Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, los funcionarios del mismo organismo con la cooperación de otras 

entidades tuvieron como resultado el primer diagnóstico que reflejaba el crecimiento 

desarticulado de las unidades que formaban su estructura, y que, a la vez, labores 

idénticas eran desempeñadas por elementos diferentes, o bien, realizaban funciones 

distintas a las establecidas legalmente, provocando duplicidad de esfuerzos o vacíos 

en la actividad20. 

 

Además, no era posible efectuar una diferenciación clara de los niveles en su 

organización, ya que los aspectos de rutina deberían de ubicarse en los niveles 

operativos, mientras que los trascendentales eran exclusivamente del nivel superior.  

 

Se evidenció la falta de coordinación y de comunicación entre las direcciones afines y 

se observó la carencia de un reglamento que regulara la totalidad de la estructura y 

funciones básicas que tuviera como propósito evitar confusiones para poder delimitar 

las responsabilidades de cada una de las partes que formaban el sector público 

financiero. 

 

Las anteriores dificultades u obstáculos llevaron a las autoridades del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público a concretar una reforma administrativa, que expusiera 

lineamiento claros y definidos congruentes con el Plan de Desarrollo Nacional, es decir, 

tendiente a mejorar su capacidad de control, fiscalización, recaudación y 
                                                 
20 López Santiago, Manuel Gregorio. Manual de hacienda pública guatemalteca. Págs. 20-26. 
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racionalización de la gestión administrativa, es decir, lograr su eficiencia administrativa 

que a su vez constituía el fundamento financiero del mismo Plan. 

 

En julio de 1970 se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo para el Quinquenio 1971-

1975 y con ello se agilizó la prosecución de sus objetivos fundamentales eficientemente 

como promotor del desarrollo, poniendo en acción al Ministerio de Finanzas Públicas, 

para que a través de esta entidad, se pudiera mejorar la recaudación de recursos 

existentes del fisco y financiar la parte que le corresponde al sector público en el 

desarrollo nacional y, en la misma forma, racionalizar su gasto a efecto de coadyuvar 

con los demás sectores de la economía. 

 

En septiembre de 1987, durante el gobierno de Jorge Serrano Elías, fue aprobada por 

el Organismo Legislativo una reforma fiscal que incluía modificaciones a las leyes del 

Impuesto Sobre la Renta y la del Impuesto al Valor Agregado, cuyo propósito se 

orientaba a evitar la evasión fiscal y ampliar la base de tributación. 

 

Además de ser una condición exigida por el Fondo Monetario Internacional para 

conceder créditos al país, era un proyecto del ejército, que quería mayores recursos 

para llevar adelante el proyecto contrainsurgente, esta reforma no modificó la injusta 

estructura impositiva. El sistema tributario mantiene sus rasgos anacrónicos y 

profundamente injustos: los impuestos indirectos constituyeron en 1991 el 75% de los 

ingresos tributarios del gobierno; y los impuestos directos el 25% (el promedio en toda 

América Latina es 31% para los impuestos indirectos y 69% para los directos). 
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Un congresista estadounidense comentó a finales de 1991 “Guatemala tiene los niveles 

de impuesto más bajos del mundo. La evasión fiscal en 1990 fue de un mil trescientos 

millones de quetzales, equivalentes al 35% del presupuesto general del Estado”21. 

 

Durante el gobierno de Ramiro De León Carpio, se Impulsó varios programas 

tendientes a satisfacer las demandas de los sectores democráticos, lamentablemente 

abandonó la política económica neoliberal por adoptar otra que combatiera la pobreza y 

mejorara la vida de la mayoría de la población cosa que no le dio fruto. Pretendió 

suspender la privatización de empresas privadas y servicios públicos22. Pero persistía 

la misma estructura política, económica y social radicalmente injusta, raíz del 

enfrentamiento social y del conflicto armado. Pero, De León tuvo la oportunidad de 

fortalecer el consenso entre la sociedad civil y sobre esa base iniciar la erradicación de 

la sobreexplotación y sus consecuencias, desmontar el aparato estatal excluyente, 

terrorista y corrupto, crear y fortalecer instituciones de participación de la sociedad civil, 

etc. 

 

En la actualidad, las Finanzas Públicas del Estado de Guatemala están en crisis. 

Existen leyes vigentes pero no positivas. El Organismo Legislativo y el Congreso de la 

República de Guatemala, emiten leyes que no corresponden a la sociedad 

guatemalteca, buscando con ellos mejoría en las arcas estatales sin ver el daño que se 

produce a la sociedad. 

 

                                                 
21 Escobar Medrano y González Camargo, Ob. Cit., Pág. 825. 
22 Ibíd., Págs. 827-840. 
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2.3 Clasificación de los tributos 

 

En Guatemala, la clasificación de los tributos, se divide en doctrinaria y legal. Entre la 

clasificación doctrinaria se puede encontrar: impuestos, tasas, contribuciones 

especiales y arbitrios.  Y, entre la clasificación legal se puede citar: la que establece el 

Artículo 10 del Código Tributario. Para los efectos del presente trabajo solo desarrollaré 

lo concerniente a los impuestos. 

 

El impuesto es el tributo que tiene como hecho generador, una actividad estatal general 

no relacionada concretamente con el contribuyente. 

 

Según Manuel Ossorio, impuesto es: “Contribución, gravamen, carga o tributo que se 

ha de pagar, casi siempre en dinero, por las tierras, frutos, mercancías, industrias, 

actividades mercantiles, y profesiones liberales, para sostener los gastos del Estado y 

las restantes corporaciones públicas. También es el gravamen que pesa sobre 

determinadas trasmisiones de bienes, ínter vivos o mortis causa, y el otorgamiento de 

ciertos instrumentos públicos”23. 

 

Para el tratadistas, Manuel Matus Benavente, el impuesto es: “una cuota en dinero 

recabada por el Estado de los particulares, compulsivamente y de acuerdo con reglas 

fijas, para financiar servicios de interés general de carácter indivisible”24. 

 

                                                 
23 Ossorio, Ob. Cit., Pág. 495. 
24 Matus Benavente, Manuel. Finanzas públicas. Pág. 132. 
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Carlos Guillianni Fonrouge, define esta institución, así: “Son impuestos las prestaciones 

en dinero o en especie exigidas por el Estado en virtud del poder imperio a quienes se 

hallen en las situaciones consideradas en la ley como hechos imponibles”25.  

 

Héctor Villegas, al igual que Guillianni Fonrouge, aceptan como una prestación 

proveniente de los impuestos la dineraria, y no omite como parte importante de la 

definición el Hecho Generador, utilizando el sinónimo de hecho imponible como uno de 

los principales elementos de los impuestos al decir que “El tributo exigido por el Estado 

a quienes se hallan en situaciones consideradas como hechos imponibles, siendo estos 

hechos imponibles ajenos a toda actividad estatal relativa al obligado”26. 

 

La Licenciada Gladys Monterroso, expone: “Los impuestos como parte de los tributos, 

son prestaciones en dinero que el Estado exige a los particulares como producto de la 

realización de un hecho preestablecido en la ley y que son parte importante y esencial 

de los recursos con que cuenta el Estado moderno”27.  

 

Cabe destacar que los impuestos conforman un área muy importante dentro del 

derecho tributario; sus características y elementos son tan significativos como su 

conceptualización. 

 

Entre de las características de los impuestos se encuentran las siguientes: a) 

Obligatoriedad, b) Estatal, c) Legalidad, d) Generalidad, e) Especialidad.  
                                                 
25 Guillianni Fonrouge, Ob. Cit., Pág. 291. 
26 Villegas, Ob. Cit., Pág. 72. 
27 Monterroso Velásquez, Ob. Cit., Pág. 101. 
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a) Obligatoriedad: surge de una obligación de dar dinero o cosas, en la actualidad 

esta prestación es predominantemente pecuniaria.  

b) Estatal: es una obligación emanada del poder imperio del Estado, lo que justifica su 

coercibilidad y la facultad por parte del Estado de hacer efectivo su cumplimiento 

por todos los medios legales establecidos en las leyes de la materia. 

c) Legalidad: se encuentran establecidos en la Ley, por el principio de reserva de ley. 

d) Generalidad: es aplicable a personas individuales o colectivas. 

e) Especialidad: es aplicable a las personas que se encuentren en las más variadas 

situaciones previsibles, como puede ser determinada capacidad económica o 

realización de ciertos actos. 

 

Los impuestos tienen los siguientes elementos: a) Poder universal del Estado, b) 

Forzoso, c) Pecuniario, d) Legalidad. 

a) Poder universal del Estado: los impone unilateralmente, atendiendo a sus 

necesidades. 

b) Forzoso: el contribuyente debe pagarlo aun en contra de su voluntad y no se le 

pregunta si está de acuerdo con el o no. 

c) Pecuniario: Sumas pagados en dinero. 

d) Legalidad: deben estar contenidos en una ley. 

 

Al analizar los principios de los impuestos, se hace referencia a criterios básicos sobre 

los cuales girarán las actividades tributarias del Estado. 
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El tratadista Adam Smith, señala: “la existencia de cuatro principios que son: Justicia, 

Certidumbre, Comodidad y Economía”28.  

a) Principio de Justicia: los súbditos de cada estado deben contribuir al sostenimiento 

del Gobierno en una proporción lo más cercana a sus respectivas capacidades. Es 

decir en proporción a los ingresos que gozan bajo la protección del Estado. Este 

principio se proyecta bajo dos formas: la generalidad de los impuestos y la 

uniformidad de los mismos. 

b) Principio de Certidumbre: el impuesto que cada individuo está obligado a pagar 

debe ser fijo y no arbitrario. La fecha de pago, forma de realizarse, la cantidad a 

pagar, deben ser claros para el contribuyente y para todas las demás personas. 

Para el cumplimiento de este principio es necesario especificar con precisión los 

siguientes datos: el sujeto, el objeto, la cuota, la forma de hacer la evaluación de la 

base, la forma de pago, la fecha de pago, quien debe pagar las penas en caso de 

infracción, etc.  

c) Principio de Comodidad: todo impuesto debe recaudarse en la época y en la forma 

en la que es más probable que convenga su pago al contribuyente. Esto significa 

que un impuesto cobrado inmediata o casi inmediatamente se resiente menos que 

el cobrado después de la situación que la originó. A mayor tiempo para el cobro, 

mayor es el sacrificio para el individuo que lo paga.  

d) Principio de Economía: todo impuesto debe planearse de modo que la diferencia de 

lo que recaude y lo que ingrese en el tesoro público del Estado sea lo más pequeño 

posible. Ejemplo: Si para cobrar un impuesto se contratan muchos funcionarios y 

                                                 
28 Universidad de San Carlos de Guatemala. Apuntes de Derecho Tributario y Legislación Fiscal. 
Pág. 108. 
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empleados públicos lo más seguro es que los sueldos que se les pague devorarán 

la mayor parte del producto de los impuesto.  

 

Los impuestos se clasifican en: Directos, Indirectos, Personales, Reales, Ordinarios, 

Extraordinarios y Único.  

A. Impuestos directos: Este impuesto establecido de manera inmediata sobre las 

personas o los bienes, es recaudado de conformidad con las listas nominales de 

contribuyentes u objetos gravados y cuyo importe es percibido del contribuyente 

por el sujeto activo de la relación que es el Estado, estos impuestos no se pueden 

trasladar por el contribuyente a un tercero, un caso típico es el Impuesto Sobre la 

Renta y el Impuesto Único Sobre Inmuebles. 

 

Entre las características de los impuestos directos están: 

a. Los que gravan el patrimonio en forma total, ejemplo: Impuesto Extraordinario y 

Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz (IETAAP), que recae sobre los activos 

fijos. 

b. Los que gravan el patrimonio en forma parcial, ejemplo: Impuesto Único Sobre 

Inmuebles (IUSI) Que recae sobre los bienes inmobiliarios. 

c. Los que gravan las rentas como beneficios periódicos, un ejemplo es el pago de 

Impuestos Sobre la Renta (ISR). 

d. Los que gravan beneficios esporádicos debidamente comprobados, un ejemplo son 

las retenciones en forma definitiva del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto 

de herencias, legados y donaciones. 
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B. Impuestos indirectos: Estos Impuestos grava los objetos de consumo en general 

o determinados servicios y se encuentra incluido dentro del precio con indicación o 

sin ella. Se establece tomando en cuenta las transacciones y el consumo, y se 

trasladan al consumidor final siendo este el que al final paga la totalidad del 

impuesto.  

 

Características de los impuestos indirectos: 

a) Gravan la venta, transferencia, exportación de bienes y suministro nacional, 

ejemplos: 

 a.1) Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 a.2) Impuestos nacionales internos a los consumos, un ejemplo en Guatemala, 

es el impuesto al consumo de bebidas alcohólicas. 

 a.3)  Impuesto nacional a la primera transferencia en el mercado de 

automotores en Guatemala, la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

contempla este tipo de impuesto. 

b) Los que gravan la adquisición, importación o consumo de bienes y servicios, 

tenemos los siguientes ejemplos: 

 b.1) Impuesto al Valor Agregado, (IVA). 

c)  Los que gravan el ejercicio de actividades, servicios o profesiones habituales 

lucrativas, ejemplo: 

 c.1) Impuesto al Valor Agregado. 

d) Los que gravan la exteriorización documentada de actos y negocios jurídicos, 

ejemplo: 
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 b.1)  Impuesto al Valor Agregado, en la transferencia de bienes inmuebles, en 

la adjudicación de bienes muebles e inmuebles en pago y en la permuta 

de bienes inmuebles. 

 

El impuesto directo crea efectos en la población por cuanto grava la riqueza, afectando 

la economía, ya que las personas ven directamente castigada la posesión de bienes 

por parte de la imposición, y el Estado puede contar con índices de ingresos con un 

alto grado de certeza. 

 

Por otra parte, la riqueza de un individuo puede manifestarse de forma indirecta a 

través de su propia utilización, que puede ser gravada por un impuesto indirecto, como 

los impuestos de transmisión o circulación de bienes, o los que gravan el consumo; si 

bien éstos últimos pueden establecer discriminaciones en perjuicio de los más débiles 

en el plano económico, que de esta forma pagarán la misma cantidad de impuesto 

indirectos que los de mayor poder adquisitivo. 

 

De ahí que, un sistema impositivo será tanto más justo cuanto más descanse sobre 

una base de impuestos directos. Sin embargo, existe la propensión por parte de los 

Estados de incrementar los impuestos indirectos por la mayor facilidad y cuantía de su 

recaudación. 

 

Con un sistema social, económico, financiero y cultural como en el que se encuentra 

Guatemala, es muy difícil poder implementar un impuesto único, pues actualmente los 
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dueños de la propiedad inmobiliaria no siempre obtienen los ingresos suficientes como 

para soportar la carga del pago de los impuestos como únicos contribuyentes, y las 

personas que obtienen mayores ingresos no son en la mayoría de los casos quienes 

poseen la tierra. 

 

El Impuesto único es una modalidad que la doctrina trata de instituir a los Estados 

modernos, fundamentada en el establecimiento de una sola carga tributaria que 

contemple una efectiva proporción de la carga del gasto público atendiendo a la 

capacidad económica del contribuyente. En la actualidad se tiene una nueva 

concepción sobre los impuestos, las corrientes modernas propugnan por un impuesto 

único que tendría el beneficio de sustituir a todos los impuestos que se aplican en un 

sistema impositivo, para reunir todas las cargas tributarias en una sola, constituyendo 

una sola fuente de impuestos: la renta de una economía. 

 

Un sistema de impuesto único contaría con la ventaja de evitar la doble o múltiple 

tributación, así como una simplificaron en el cobro del mismo, y lo más importante, 

según esta teoría, es que la carga tributaria descansaría sobre la capacidad real 

económica de contribuyente. 

 

El legislador intenta establecer impuestos sobre quienes pueden pagarlos, aquéllos que 

tienen capacidad económica para soportarlos. La capacidad económica depende de la 

riqueza, que se manifiesta por la tenencia de un patrimonio, la obtención de una renta o 

la capacidad para el consumo. De ahí que los impuestos sobre la renta y el patrimonio 
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sean considerados impuestos directos, porque gravan la riqueza en sí misma, y los 

impuestos al consumo sean indirectos, porque gravan la capacidad económica de 

consumir. 
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CAPÍTULO III 

 

3. El Impuesto al Valor Agregado, y su implementación en el país 

 

El Congreso de la República, mediante el Artículo 1 del Decreto 27-92, establece un 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre actos y contratos que se gravan en esa ley, 

quedando la administración y control bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Rentas Internas.  

 

Según Juan Carlos Gómez Sabini, se puede definir el IVA como: “un impuesto general 

de naturaleza indirecta, que recae sobre el consumo y se exige con ocasión de la 

entrega de bienes o prestación de servicios que tengan lugar en el ámbito de las 

actividades empresariales o profesionales, así como en la importación de bienes”29. 

 

El objeto de este impuesto es: “gravar el valor agregado en cada fase de la actividad 

mercantil (producción, distribución, venta, etc.), los pagos sucesivos por este concepto 

representan una carga fiscal idéntica al impuesto satisfecho por el consumidor final y su 

valor se obtiene deduciendo en cada fase, del impuesto, que grava las operaciones del 

sujeto, el impuesto que grava sus adquisiciones”30. 

 

En el IVA, las entidades mercantiles como el comerciante individual sólo son 

intermediarios del impuesto, ellos a diferencia del resto de la población tributante 

                                                 
29 Gómez Sabini, Juan Carlos. Comentarios sobre el IVA. Pág. 3. 
30 Ibíd. 
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pueden adquirir beneficios indirectos solo por el hecho de ser agentes retenedores del 

impuesto.  Por ello, puedo indicar que si un comerciante compra mercancías o paga los 

servicios de luz, agua, teléfono, reparaciones, seguros, transportes, alquileres, compra 

de maquinaria, etc., en cada uno de estos pagos debe cancelar el impuesto en forma 

directa y, cuando ellos vendan sus productos o bienes o presten sus servicios, deben 

incluir y retener el IVA al momento de extender sus facturas, pero al declarar ante el 

Estado, del 12 % retenido solo pagan el 5 %, teniendo un beneficio equivalente al 7 %. 

 

Para Armando Porras y López, el IVA es: “un impuesto sobre las ventas y servicios, 

repercutible e indirecto”31.  

 

3.1 Antecedentes históricos del IVA 

 

El sistema impositivo al valor agregado fue propuesto originalmente en 1919 en 

Alemania y establecido por primera vez en Francia en 1954, pero fue hasta 1967 

cuando se generalizó, al requerir la Comunidad Económica Europea, la implantación 

del IVA a todos sus países miembros, con el propósito de que al armonizar los 

impuestos indirectos a las ventas, se favoreciera el trafico de importaciones y 

exportaciones de productos y servicios gravados con impuestos esencialmente 

similares. En la actualidad todos los países miembros de la CEE y la mayor parte de los 

demás países de Europa Occidental y muchos países de Sudamérica, tienen 

implantado el sistema del IVA. 

 
                                                 
31 Porras y López, Armando. Manual de derecho tributario. Pág. 438. 
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3.2 Implantación y desarrollo del IVA en Guatemala 

 

En la República de Guatemala, durante el Gobierno de facto del General Efraín Ríos 

Montt, el 6 de julio de 1983, fue aprobado el Decreto Ley número 72-83, 

correspondiente a la Ley de Impuesto sobre el Valor Agregado en la Venta de 

Mercancías y en la Prestación de Servicios no Personales, (IVA) y fue publicada en el 

Diario Oficial del 11 de julio de 1983.  

 

El 27 de julio de 1983, fue aprobado el Acuerdo Gubernativo número 571-83, 

correspondiente al Reglamento para la aplicación de dicha Ley, el cual fue publicado en 

el Diario Oficial del 28 de julio de 1983. Tanto la Ley como el Reglamento respectivo, 

entraron en vigor el 1° de agosto de 1983. 

 

Para la implantación del IVA en Guatemala, el Gobierno consideró lo siguiente: 

a) Que el Impuesto del Timbre sobre Ventas, no constituía un adecuado instrumento 

de recaudación fiscal, sino por el contrario, facilitaba una alta evasión en su 

recaudación, debido a que su monto estaba incorporado en forma acumulativa a 

los precios que pagaba el consumidor. 

b) Que el Impuesto al Valor Agregado, proporcionaría mayor seguridad fiscal y 

tratamiento equitativo, independiente para cada una de las etapas del proceso de 

importación, producción, distribución y venta final de bienes, así como servicios no 

personales; y, 
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c) Que el Impuesto al Valor Agregado, formaría parte del conjunto de medidas fiscales 

de reactivación económica. 

 

El desarrollo del IVA en nuestro medio se fue dando de la siguiente forma:  

El 29 de septiembre de 1983 se publicó en el Diario Oficial el Decreto Ley número 120-

83, por medio del cual se aprobaron algunas modificaciones al Decreto Ley número 72-

83, antes mencionado. Dichas modificaciones entraron en vigor a partir del 1° de 

octubre de 1983. Una de las modificaciones más importantes fue la rebaja de la tasa 

del impuesto que originalmente era del 10% al 7%. 

 

El 18 de abril de 1984 se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo Gubernativo número 

248-84, por medio del cual se aprobaron algunas modificaciones al Reglamento de la 

Ley de Impuesto al Valor Agregado, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 571-

83, mencionado anteriormente. 

 

El día 14 de septiembre de 1984 se publicó en el Diario Oficial el Decreto Ley número 

97-84, que contiene la Ley de Impuesto al Valar Agregado, con vigencia a partir del 1° 

de octubre de 1984. Dicho Decreto derogó el Decreto Ley número 72-83, el Capítulo I y 

los Artículos 15 y 16 del Capítulo IV del Decreto Ley número 120-83. Se emitió con el 

propósito principal de incluir en un solo texto legal las disposiciones del Impuesto al 

Valor Agregado, con el objeto de facilitar su comprensión y aplicación. Además, de 

introducir algunas modificaciones a dicha ley. 



47 
 

El 25 de octubre de 1984 se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo Gubernativo número 

907-84, correspondiente al Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, el 

cual entró en vigor el día de su publicación. Derogó los Acuerdos Gubernativos 

números 571-83 y 248-84. Su propósito fundamental fue emitir las normas 

reglamentarias para la correcta aplicación de las disposiciones legales. 

 

El Decreto Ley número 97-84 fue reformado por los Decretos números 60-87 y 95-87, 

los cuales entraron en vigor a partir del 8 de octubre y del 15 de diciembre de 1987, 

respectivamente. 

 

El Acuerdo Gubernativo número 907-84 fue derogado por el Acuerdo Gubernativo 

número 448-88, que contiene el Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

el cual empezó a regir el día 1 de julio de 1988. Dicho Reglamento tiene por objeto 

normar lo relativo al cobro administrativo del Impuesto al Valor Agregado y establecer 

los procedimientos para facilitar la recaudación y el control del mismo. 

 

El día 17 de octubre de 1989 se publicó en el Diario Oficial el Decreto número 50-89, 

que contiene reformas a la Ley de Impuesto al Valor Agregado, con vigencia a partir del 

25 de octubre de 1989. 

 

La administración del Impuesto al Valor Agregado, según lo indica en el Título III, 

Capítulo I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Artículo 26 que el Registro de 

contribuyentes se llevará en base al Número de Identificación Tributaria (NIT), para 
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fines de control y fiscalización de este impuesto. En cuanto a los procedimientos y las 

características del mismo los fijará el Reglamento. 

 

El destino del Impuesto al Valor Agregado, se encuentra regulado en el Capítulo V de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, específicamente en el Artículo 10, que 

establece que de la recaudación resultante de la tarifa única aplicada, el monto 

correspondiente a 3.5% se asignará íntegramente para el financiamiento de la paz y 

desarrollo, con destino a la ejecución de programas y proyectos de educación, salud, 

infraestructura, introducción de servicios de agua potable, electricidad, drenajes, 

manejo de desechos o a la mejora de los servicios actuales. 

 

La distribución de estos recursos y los intermediarios financieros se canalizarán de la 

siguiente forma: 

 

1.  Para las municipalidades del país 1.5%, éstas podrán destinar hasta un máximo del 

25% de la asignación establecida, para gastos de funcionamiento y atención del 

pago de prestaciones y jubilaciones. El 75% restante se destinará con exclusividad 

para inversión, y en ningún caso, podrán pignorar ni adquirir compromisos 

financieros que comprometan las asignaciones que les correspondería percibir bajo 

este concepto con posterioridad a su período constitucional. 

 

2.  Para los programas y proyectos de infraestructura de los Consejos 

Departamentales de Desarrollo un 1%. Estos serán los responsables de la 
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administración de los recursos, por lo que el Ministerio de Finanzas Públicas 

deberá trasladárselos directamente, a través del Banco de Guatemala. 

 

3.  Un 1% para los Fondos para la Paz, mientras existan. Cuando los fondos para la 

paz dejen de existir, dicha recaudación pasará al fondo común. 

 

De la recaudación resultante de la tarifa única aplicada, el monto correspondiente a 

1.5% se destinará específicamente al financiamiento de gastos sociales en programas 

y proyectos de seguridad alimenticia a la población en condiciones de pobreza y 

pobreza extrema, educación primaria y técnica, y seguridad ciudadana, en la forma 

siguiente: 

a)  Para los programas y proyectos para seguridad alimenticia de la población en 

condiciones de pobreza y pobreza extrema, que comprendan programas y 

proyectos para madres con niños por nacer, asistencia materno infantil y 

programas preescolares y escolares un 0.5%; 

 

b)  Para los programas y proyectos de educación primaria y técnica un 0.5%; 

 

c)  Y, 0.5% específicamente para los programas y proyectos de seguridad ciudadana y 

de los derechos humanos. 

 

Los recursos provenientes de la recaudación correspondiente a los 5% contemplados 

en los párrafos anteriores, el Gobierno de la República los depositará en el Banco de 
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Guatemala en una cuenta especial denominada Fondo para el Desarrollo, el Gastos 

Social y la Paz, dentro de los quince días inmediatos siguientes a su recaudación 

mensual. 

 

Los recursos con destino específico se deben aplicar exclusivamente a los programas y 

proyectos establecidos en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, 

aprobado para cada ejercicio fiscal por el Congreso de la República. 

 

3.3 Del hecho generador, objeto y los sujetos contribuyentes del IVA 

 

Con respecto al hecho generador de conformidad con el Artículo 31 código tributario, 

establece que es el presupuesto establecido por la ley, para tipificar el tributo y cuya 

realización origina el nacimiento de la obligación tributaria. 

 

En cuanto al Artículo 3 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dispone que el hecho 

es generado por: 

1.  La venta o permuta de bienes muebles o de derechos reales ellos. 

2.  La prestación de servicios en el territorio nacional. 

3.  Las importaciones. 

4.  El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 

5.  Las adjudicaciones de bienes muebles e Inmuebles en pago, salvo las que se 

efectúen con ocasión de la partición de la masa hereditaria o la finalización del pro 

indiviso. 
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6.  Los retiros de bienes muebles efectuados por un contribuyente o por el propietario, 

socios, directores o empleados de la respectiva empresa para su uso o consumo 

personal o de su familia, ya sean de su propia producción, o comprados para la 

reventa, o el auto prestación de servicios, cualquiera que sea la naturaleza jurídica 

de la empresa. 

7.  La destrucción, pérdida o cualquier hecho que implique faltante de inventarlo, salvo 

cuando se trate de bienes perecederos, casos fortuitos de fuerza mayor o delitos 

contra el patrimonio. Cuando se trate de casos fortuitos o de fuerza mayor, debe 

hacerse constar lo ocurrido en acta notarial. Si se trata de casos de delitos contra el 

patrimonio, se deberá comprobar mediante certificación de la denuncia presentada 

ante las autoridades policiales y que hayan sido ratificadas en el juzgado 

correspondiente. En cualquier caso, deberán registrarse estos hechos en la 

contabilidad fidedigna en forma cronológica.  

8.  La venta o permuta de bienes inmuebles. 

9.  La donación entre vivos de bienes muebles e inmuebles. 

 

En los casos señalados en los numerales 5, 6 y 9 anteriores para los efectos del 

impuesto, la base imponible en ningún caso será inferior al precio de adquisición o al 

costo de fabricación de los bienes. 

 

Por aparte, el objeto del impuesto coincide en esencia con los conceptos de Fletcher y 

Wagner, quien indica que: “el objeto del impuesto escriba más bien en las 

circunstancias en virtud de las cuales una persona se ve obligada a pagar un 
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determinado tributo; agrega además que: la circunstancia en razón de la cual hay lugar 

al pago del impuesto”32. Esta circunstancia puede ser la percepción de utilidades, una 

herencia, intereses, elaboración de determinados productos, la realización de un acto, 

la celebración de un contrato, etc. Sin embargo, es frecuente que se considere como 

objeto del impuesto el bien o el acto a que se está ligando el impuesto y que determina 

del deber real de satisfacerlo. 

 

El objeto así considerado puedes ser un bien mueble o inmueble, un acto, un 

documento, una persona que en este caso será sujeto y objeto del impuesto.  

 

En cuanto a los sujetos del Impuesto al Valor Agregado, estos son los sujetos pasivos 

del impuesto, los obligados al cumplimiento de un deber tributario, se constituyen como 

destinatario legal del tributo, o sea, el deudor por cuenta propia. Es el sujeto pasivo por 

excelencia se convierte en el consumidor final, ya que en definitiva es quien soporta el 

peso del impuesto. 

 

El Artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92 del Congreso de 

la República, establece que el impuesto afecta al contribuyente que celebre un acto o 

contrato gravado por esa ley.  

 

Igualmente, en el Artículo 6 del mismo cuerpo normativo preceptúa: “Otros sujetos 

pasivos del impuesto: también son sujetos pasivos del impuesto: 

 
                                                 
32 Flores Zavala, Ernesto. Elementos de finanzas públicas mexicanas, los Impuestos. Pág. 108 
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1)  El importador habitual o no. 

2)  El contribuyente comprador, cuando el vendedor no esté domiciliado en 

Guatemala. 

3)  El beneficiario del servicio, si el que efectúe la prestación no está domiciliado en 

Guatemala. 

4)  El comprador, cuando realice operaciones de conformidad con el Artículo 52 de la 

relacionada ley. 

5)  Las sociedades civiles, las mercantiles, las irregulares, y las de hecho y las 

copropiedades, salvo las comunidades hereditarias, en los casos previstos en el 

Artículo 3, numeral 5) de la misma ley. Si dichos sujetos no cubrieran el impuesto, 

cada adjudicatario será responsable de su pago en la parte correspondiente a los 

bienes que le sean adjudicados” sic. 

 

Por otra parte, el Artículo 8 del reglamento de referida ley, manifiesta que de 

conformidad con los Artículos 5 y 6 de la Ley, son sujetos pasivos del impuesto, las 

personas que compren o vendan bienes o presten servicios, habitualmente por cuenta 

de terceros. Las personas por cuya cuenta se compren o vendan los bienes o se 

presten los servicios son sujetos del impuesto, por el total que en cada operación le 

corresponda. 

 

El legislador individualizó al sujeto pasivo del Impuesto al Valor Agregado,  y éste se 

manifestará siempre que, un sujeto realice cualquiera de las actividades reguladas 

como hecho generador del impuesto. 
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El sujeto activo de la obligación tributaria del Impuesto al Valor Agregado,  es el Estado 

quien es además el ente público acreedor del impuesto; quien con la finalidad de 

obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento del gasto público. 

 

La definición de contribuyente del Impuesto al Valor Agregado, se encuentra en el 

Artículo 2, numeral 6 del Decreto 27-92 del Congreso de la República, el cual regula 

que es toda persona individual o jurídica, incluyendo el Estado y sus entidades 

descentralizadas o autónomas, las copropiedades, sociedades irregulares, sociedades 

de hecho y demás entes aun cuando no tengan personalidad jurídica, que realicen en 

el territorio nacional, en forma habitual o periódica, actos gravados de conformidad con 

esa Ley. 

 

3.4 La Superintendencia de Administración Tributaria –SAT- y sus funciones 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) es la encargada de ejercer con 

carácter exclusivo la administración, recaudación, fiscalización y control, de todos los 

tributos internos y sobre el comercio exterior, que debe percibir el Estado, con 

excepción de los que compete administrar y recaudar a las Municipalidades. 

 

Entre las principales funciones institucionales de la SAT, se encuentran: ejercer la 

administración del régimen tributario, de la recaudación, control y fiscalización de todos 

los tributos internos y los que gravan el comercio exterior, con excepción de los que 



55 
 

recaudan las municipalidades. Administrar el sistema aduanero de la República, 

conforme a la Ley; cumplir y hacer cumplir las leyes tributarias; facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, estableciendo con ellos 

una relación transparente, honesta y efectiva, y promover la cultura y moral tributaria en 

el país. 

 

Como parte del fortalecimiento del sistema tributario del país, el Gobierno de 

Guatemala en el año de 1997 implementa un conjunto de acciones orientadas a 

transformar y fortalecer el sistema tributario del Estado. Dentro de estas acciones se 

incluyó la creación de la Superintendencia de Administración Tributaria con el propósito 

de modernizar la administración tributaria y dar cumplimiento a los compromisos 

fiscales contenidos en los Acuerdos de Paz y el programa de modernización del sector 

público. 

 

El proyecto de la creación y puesta en operación de la SAT, se inició en septiembre de 

1997 con la integración de un equipo de trabajo responsable de administrarlo. El 

objetivo general del proyecto consistió en crear, diseñar y poner en funcionamiento una 

institución autónoma y descentralizada, moderna, eficiente y eficaz, que se hiciera 

cargo de la administración tributaria y aduanera, y que fuera capaz de incrementar los 

ingresos tributarios en forma sostenida, honesta y transparente. 

 

Mediante el Decreto Número 1-98, el Congreso de la República aprueba la creación de 

la Superintendencia de Administración Tributaria, el cual entró en vigencia a partir del 
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21 de febrero de 1998. En dicha Ley se define a la institución como una entidad estatal 

descentralizada, con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional, para 

ejercer con exclusividad las funciones de administración tributaria, contenidas en la 

legislación. La Institución goza de autonomía funcional, económica, financiera, técnica 

y administrativa y cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios. 

 

La institución funciona con un Directorio integrado por: 

• El Ministro de Finanzas Públicas, quien lo preside. 

• Cuatro Directores titulares y sus suplentes. 

• El Superintendente de Administración Tributaria, quien actúa como Secretario. 

 

Las atribuciones y funciones específicas de la Superintendencia de Administración 

tributaria, según la Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria le 

corresponde al Superintendente, ejecutar la política de administración tributaria y las 

atribuciones y funciones específicas siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones y resoluciones en 

materia tributaria y aduanera. 

b) Ejercer la representación legal de la Superintendencia de Administración Tributaria 

la cual podrá delegar conforme lo establece la ley orgánica. 

c) Resolver los recursos administrativos que le competen, según el Código Tributario 

y otras leyes. 

d) Imponer y aplicar las sanciones administrativas contempladas en las leyes 

tributarias y aduaneras. 
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e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean competencia de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, que de ella se deriven o que con 

ella se relacionen, conforme a la ley y a los reglamentos de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. 

f) Planificar, dirigir, supervisar, coordinar y controlar el correcto funcionamiento de la 

Superintendencia de Administración Tributaria. 

g) Velar porque la ejecución de las funciones de la Superintendencia de 

Administración Tributaria asegure el cumplimiento de su objeto. 

h) Elaborar las disposiciones internas que faciliten y garanticen el cumplimiento del 

objeto de la Superintendencia de Administración Tributaria y de las leyes 

tributarias, aduaneras y sus reglamentos. 

i) Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. 

j) Someter para su aprobación al Directorio los reglamentos internos de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, incluyendo aquellos que regulan la 

estructura organizacional y funcional de la Superintendencia de Administración 

Tributaria, su régimen laboral, remuneraciones y contrataciones. 

k) Someter anualmente a la aprobación del Directorio el presupuesto de ingresos y 

egresos de la Superintendencia de Administración Tributaria, y remitirlo al 

organismo ejecutivo y al Congreso de la República conforme a lo que establece la 

Constitución Política de la República y la Ley Orgánica del Presupuesto. 

l) Someter a la aprobación del Directorio la liquidación del presupuesto de ingresos y 

egresos de la Superintendencia de Administración Tributaria, y remitirla a la 
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Contraloría General de Cuentas y al Congreso de la República conforme lo que 

establece la Constitución Política de la República y la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

m) Proporcionar la información o datos que requiere el Directorio o su Presidente, para 

el cumplimiento de sus fines. Cuando se trate de información y estadísticas 

tributarias, éstas se remitirán sin incluir identificación de contribuyentes específicos, 

salvo los casos concretos, que conforme a la ley; corresponda al Directorio conocer 

y resolver. 

n) Presentar cada cuatro meses, al Congreso de la República y al Ministerio de 

Finanzas Públicas, un informe analítico de la ejecución presupuestaria de la 

Superintendencia de Administración Tributaria. 

o) Remitir al Congreso de las República y al Organismo Ejecutivo, la memoria de 

labores de la Superintendencia de Administración Tributaria, durante el primer 

trimestre de cada año. 

p) Ejercer las demás funciones que le correspondan de acuerdo con esta ley, 

reglamentos tributarios y aduaneros y otras leyes y disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. Contratos afectos, y el pago del impuesto mediante timbres fiscales 

 

En la legislación guatemalteca, los contratos que se encuentran afectos a varios 

impuestos, para los efectos del presente trabajo únicamente se desarrollarán los 

contratos afectos al Impuesto del Timbre Fiscal y a los afectos al Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

4.1  El negocio jurídico en la legislación guatemalteca 

 

Los distintos contratos tanto civiles como mercantiles, sean típicos o atípicos y todo lo 

normativo de los derechos y obligaciones que nacen de los contratos se encuentran 

regulados principalmente en el código civil, en el código de comercio y en el código de 

notariado, pero ello no indica que solamente en esos cuerpos legales se encuentran 

normados, para que el contrato se encuentre jurídicamente encuadrado de conformidad 

con las disposiciones legales, es necesario consignar en el contenido de los mismos 

las disposiciones especiales que cada contrato debe respetar.  

 

Los contratos desde el punto de vista de las obligaciones que genera se clasifican en: 

a) Contrato Bilaterales: Se generan obligaciones para ambas partes es bilateral. Ej. 

La Donación, el Comodato, y el Contrato Gratuito. 
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b) Contrato Unilateral: Si solo general obligaciones para una de las partes y derecho 

para la otra es unilateral. Ej. El Contrato de Arrendamiento, o la Permuta. 

 

c) Contratos Gratuitos: Es aquel  que impone gravámenes únicamente a una de las 

partes y a la otra solo recibe sin obligarse a nada o a ninguna contra presentación 

Ej. Una Donación por Mandato y Gratuito siempre y cuando así lo acepte el 

Mandatario. 

 

d) Contratos Onerosos: son los contratos que imponen gravámenes recíprocos a 

todos los sujetos que le conforman y pueden ser Conmutativo y Aleatorio. 

 

e) Conmutativo: Cuando la entrega de la cosa se produce en el propio momento de 

su celebración, ejemplo: la compra venta al contado. 

 

f) Aleatorio: Cuando la entrega de la cosa se va produciendo por momentos, 

ejemplo: la renta vitalicia o el arrendamiento. 

 

g) Contratos Típicos o Tipo: Es aquel contrato que tiene una denominación especial 

en la propia ley. 

 

h) Contrato Atípico o Atipo: Es aquel contrato que no tienen una denominación 

especial en la ley, sino que las partes le dan la denominación que más les 

convenga en el momento de estipular sus cláusulas. 
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i) Contrato Solemne: Se celebran cuando la ley exige que sea suscrita mediante 

forma determinada para que se produzcan consecuencias, y se deben cumplir 

obligatoriamente ciertas formalidades esenciales. Como ejemplo: la compraventa 

de bienes inmuebles, la donación de bienes y raíces, el testamento. 

 

j) Contratos Consensuales: En estos contratos la ley no exige forma determinada 

para la validez de un contrato, deja a las partes en libertad para darle forma al 

mismo, sin que esto signifique que el contrato puede celebrarse sin forma. Ejemplo: 

la compra venta de bienes muebles y la permuta de muebles.  

 

k) Contratos Reales: Se dan cuando la entrega de la cosa en los contratos en los 

que el contenido de la prestación de alguna de las partes son transmitir el dominio 

o el uso o goce de un bien, sea indispensable para el perfeccionamiento del 

contrato se califican como Real. 

 

l) Contratos Principales: Son aquellos que su existencia y validez no dependen de 

la existencia de una obligación preexistentes o de un contrato previamente 

celebrado; es decir, son contratos que tiene existencia por sí mismos. Son 

contratos principales todos los demás contratos reglamentados por el Código Civil. 

 

m) Contratos de Tracto Único (Instantáneos): Son los contratos de ejecución 

instantánea o instantáneos; aquellos en que las prestaciones de las partes se 

ejecutan o se cumplen en un sólo acto como en la compra venta lisa y llana. 
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n) Contratos de Tracto Sucesivo: Son aquellos en que las prestaciones de las 

partes o las de una de ellas se ejecutan o cumplen en un lapso determinado como 

en el arrendamiento. 

 

o) Contratos de Discusión: Son aquellos contratos en donde las partes imponen sus 

condiciones.  

 

p) Contrato de Adhesión: Son aquellos contratos donde una de las partes impone 

las condiciones. 

 

q) Contratos Nominados: Son aquellos contratos que tiene una denominación 

especial. Ejemplo: compra venta. 

 

4.2  Contratos que pueden ser pagados mediante timbres fiscales 

 

La Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos 

establece los diferentes tipos de contratos que pueden ser pagados mediante los 

timbres fiscales, en el Artículos 2, numerales 1 y 3, establecen que contratos están 

afectos; además de los documentos públicos y privados cuya finalidad sea la 

comprobación de pago de bienes o sumas de dinero y, en el Artículo 5, de las Tarifas 

Específicas establece que el contrato de promesa de compraventa de inmuebles, se 

encuentra afecta específicamente con Cincuenta quetzales.  
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En el Artículo 15 del relacionado cuerpo legal, regula lo referente al pago de impuesto 

en testimonios e indica que: “De conformidad con el Artículo 19 de la Ley, el impuesto 

puede satisfacerse en los testimonios de las escrituras públicas de la manera siguiente:  

 

a)  Transcritos literalmente los instrumentos en hojas de papel bond, cubriéndose el 

impuesto en la hoja, de la razón del testimonio. 

 

b)  Por medio de copias fotostáticas o fotográficas de los instrumentos, en cuyo caso 

los testimonios se completarán con una hoja de papel bond, en la que se asentará 

la razón final y se colocarán los timbres respectivos, por el impuesto 

correspondiente al acto o contrato. Los timbres de cincuenta centavos de quetzal 

(Q.0.50) correspondientes a cada hoja del testimonio, podrán adherirse optativa 

mente en cada hoja o en la hoja de razón final. 

 

c)  En el caso del inciso b) anterior, el impuesto también podrá cubrirse en efectivo, o 

mediante cheque certificado, de caja o de gerencia, en las cajas fiscales de la 

Dirección o Receptorías Fiscales, sin perjuicio del derecho a la comisión en efectivo 

para el notario por esta forma especial de pago. En este caso, la autoridad 

correspondiente consignará el pago del impuesto en la última hoja de papel bond, 

en la que se hubiere asentado la razón final, o lo hará mediante la impresión de 

máquina estampadora en la forma establecida en este reglamento. La comisión del 

notario se pagará en efectivo, como complemento al pago del impuesto respectivo; 

en este caso, el pago se efectuará de manera que con el monto de la comisión que 
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corresponde al notario más el valor neto en efectivo, se integra la suma total del 

pago del impuesto a cubrir por el acto o contrato documentado en cuyo testimonio 

correspondiente deberá hacerse constar el pago del impuesto.  

 

4.3 Formas de pago del impuesto de Timbres Fiscales  

 

Existen varias formas para pagar el impuesto, una de ellas es el pago en efectivo, esta 

forma de pago está regulada en el Artículo 11 de la Ley del Impuesto de Timbres 

Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos, que regula que el impuesto podrá 

satisfacerse en efectivo o con cheque certificado, de caja o de gerencia, en las cajas 

fiscales de la Dirección y sus dependencias en el interior del país, o en los bancos del 

sistema habilitados, mediante un formulario, dentro de los cinco días hábiles a la fecha 

de emisión del documento.  

 

El jefe o subjefe de la División de Recaudación de la Dirección, el jefe de receptores o 

el receptor fiscal en las Administraciones, pueden razonar el documento. El texto de la 

razón para habilitar el documento es el siguiente: RAZON: Se hace constar que el 

Impuesto de Timbres Fiscales recaído en el presente documento, según artículo once 

de la Ley y que asciende a la suma de ________ (Q. _______) fue cubierto en efectivo 

( ), con cheque certificado (  ), de caja o de gerencia ( ) el día de hoy, según formulario 

No.______ Impresión No.______ Caja No.______ Por el Receptor Fiscal __________. 

El impuesto se cubrió así: Pago en efectivo............................................... Q.________ 

Más comisión 10% ………………………………………………………………. Q.________ 
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Total Impuesto cubierto de este documento................................................. Q. ________ 

Lugar y Fecha _______________ Firma y Sello: ____________________ 

Este pago debe hacerse en las cajas de los bancos del sistema habilitados en la 

Superintendencia de Administración Tributaria.  

 

4.4 Imposición de multas e intereses 

 

Con respecto a las multas e intereses, éstas se encuentran reguladas en el Capítulo VI, 

en el que indica que cuando un contribuyente o responsable del pago del impuesto 

solicite verbalmente o por escrito al pago del mismo, podrá hacerlo mediante la simple 

presentación del documento ante las cajas fiscales de la Dirección. En tal caso, se 

procederá a razonar el documento respectivo, dejando constancia de la fecha de pago 

del impuesto, los intereses y las multas correspondientes, en todos los casos, para 

efectuar el pago, se deberá llenar en el formulario por separado el rubro de pago, 

consignando en el mismo los importes por cada concepto. 

 

4.5 Contratos y Formas de pago del Impuesto al Valor Agregado 

 

Varios son los contratos afectos al pago del Impuesto al Valor Agregado, pero para los 

efectos del presente trabajo enumeraré solamente los que tienen estrecha relación con 

los contratos afectos al pago del impuesto del timbre fiscal, y siempre que se relacionen 

con los contratos traslativos de dominio de bienes inmuebles por ser parte de los 
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elementos jurídicos que deben contener la reforma tributaria del Impuesto al Valor 

Agregado, por lo que los describiré de la siguiente forma:   

1. Los contratos que sirvan para transferir a título oneroso el dominio total o parcial de 

bienes muebles o inmuebles situados en el territorio nacional o derechos reales 

sobre ellos Independientemente de la designación que le den las partes y del lugar 

en que se celebre el contrato respectivo. 

2. Los contratos de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles. 

3. Los contratos que contienes las adjudicaciones de bienes muebles e inmuebles en 

pago, salvo las que se efectúen con ocasión de la partición de la masa hereditaria o 

la finalización del proindiviso. 

4. La venta o permuta de bienes inmuebles. 

5. La donación entre vivos de bienes muebles e inmuebles.   

6. El contrato que contiene la aportación de bienes inmuebles a sociedades, al tenor 

de lo establecido en el numeral 3º. Literal d), del artículo 7, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado. 

 

El plazo para el pago del impuesto relacionado, éste debe pagarse como lo preceptúa 

el Artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que establece que por la venta o 

permuta de bienes muebles, en la fecha de la emisión de la factura. Cuando la entrega 

de los bienes muebles sea anterior a la emisión de la factura, el impuesto debe pagarse 

en la fecha de la entrega real del bien.  
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En caso de que conforme a la ley, la venta sea otorgada exclusivamente en escritura 

pública, el testimonio que registre el pago del impuesto debe extenderse dentro de 15 

días a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura, bajo la responsabilidad del 

comprador. 

 

Si el testimonio se compulsare después del plazo indicado en el párrafo anterior, se 

cargarán los intereses y las multas que legalmente procedan, lo que el notario hará 

constar en la razón del testimonio extemporáneo 

 

En las adjudicaciones de bienes inmuebles, en el momento en que se documente o 

entregue el bien respectivo. 

 

Sobre la imposición de multas por el incumplimiento en el pago en las fechas 

establecidas, el pago extemporáneo es objeto de una sanción que opera de dos 

formas, la primera genera una multa equivalente al 100% del impuesto cuando el 

contribuyente fue requerido por la administración tributaria; y la segunda cuando el 

contribuyente antes de ser requerido por la administración tributaria hace efectivo el 

pago, para lo cual se reduce al 50% la multa sobre el impuesto. 

 

El Artículo 91 del Código Tributario contempla el pago extemporáneo del Impuesto al 

Valor Agregado, estableciendo que quienes actuando en calidad de agente de 

retención o de percepción o contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado no enteren 

en las cajas fiscales correspondientes, dentro del plazo establecido por las leyes 
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tributarias, los impuestos percibidos o retenidos o el Impuesto al Valor Agregado, serán 

sancionados con una multa equivalente al ciento por ciento del impuesto retenido o 

percibido o el pago resultante del Impuesto al Valor Agregado. Si el responsable del 

pago lo hiciere efectivo antes de ser requerido por la administración tributaria, la 

sanción se reducirá en un cincuenta por ciento. Transcurridos 30 días hábiles contados 

a partir de la notificación del requerimiento, sin que el agente de retención o de 

percepción cumpla con la obligación de enterar los impuestos, se procederá conforme 

a lo que disponen los Artículos 70 y 90 del Código Tributario. 

 

Es notorio que la Ley integra a tres sujetos distintos, a los agentes de retención, a los 

agentes de percepción y a los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado; antes de 

la reforma del citado Artículo mediante Decreto número 03-04, no se incluía en esa 

norma a los contribuyentes del IVA. Que los hayan integrado en la norma no es 

debatible, lo que sí es punto de discusión es fijar porcentajes que no atienden a las 

clases de contribuyen del IVA, y por lo tanto lo convierte en una multa confiscatoria. 

 

Los institutos del derecho tributario deben fundamentarse para no afectar a los 

contribuyentes. El establecer un porcentaje fijo, invariable en su forma de cálculo para 

imponer una multa, discrepa con lo que propone el principio de igualdad, capacidad de 

pago, y consecuentemente con el de no confiscación.  

 

Al referirse a los intereses resarcitorios el Artículo 58 del Código Tributario regula que 

el contribuyente o responsable que no pague el importe de la obligación tributaria 
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dentro de los plazos legales establecidos, deberán pagar intereses resarcitorios, para 

compensar al fisco por la no disponibilidad del importe del tributo en la oportunidad 

debida. El interés se calcula sobre el importe del tributo adeudado y es equivalente a la 

suma que resulte de aplicar a dicho tributo, la tasa de interés simple máxima anual que 

determine la Junta Monetaria para efectos tributarios, dentro de los primeros 15 días de 

los meses de enero y julio de cada año, para el respectivo semestre tomando como 

base la tasa ponderada bancaria para operaciones activas del semestre anterior. 

 

El interés se llama resarcitorio cuando está destinado a indemnizar el daño o perjuicio 

producido total o parcialmente con el incumplimiento de una obligación, en este caso 

una obligación tributaria. 

 

Otro de los rubros que conforman las sanciones a que los sujetos pasivos se hacen 

acreedores por el incumplimiento en el pago en las fechas establecidas es la mora, y 

cuando se calcula la liquidación respectiva aparte de las sanciones ya relacionadas 

también calcula la mora. 

 

La Mora la refiero como la tardanza en el cumplimiento de una obligación, es decir el 

retraso en el pago de una cantidad de dinero líquida y vencida. El Artículo 92 del 

Código Tributario preceptúa que el contribuyente que incumple con el pago de la 

obligación tributaria después del plazo fijado por la ley  incurre en mora. La mora opera 

de pleno derecho. 
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El cálculo se preceptúa aplicando una sanción por cada día de atraso equivalente a 

multiplicar el monto del impuesto a pagar, por el factor 0.0005, por el número de días 

de atraso. La mora no aplicará en casos de reparos, ajustes a determinaciones 

incorrectas, o en determinaciones de oficio efectuadas por la administración tributaria, 

en los cuales se aplicará la sanción por omisión de pago de tributos establecidos en el 

Artículo 89 del Código Tributario. La sanción por mora es independiente del pago de los 

intereses resarcitorios a que se refiere el Artículo 58 del Código tributario. 

 

Sin embargo, por lo regulado en el Artículo 92 citado, abre la puerta a la interpretación 

que la mora es otro mecanismo para sancionar al contribuyente por el incumplimiento a 

la obligación tributaria. Por lo que es necesario realizar la comparación entre el 

principio de prohibición de doble pena (Non bis in ídem) en virtud que la administración 

tributaria en ningún caso podrá sancionar dos veces la misma infracción. 

 

El Artículo 90 del Código Tributario, el cual regula que: “La administración tributaria en 

ningún caso sancionará dos veces la misma infracción”. 

 

Consecuentemente en las referidas normas hay una flagrante violación al principio de 

prohibición de doble pena, que como ya se manifestó prohíbe sancionar dos veces la 

misma infracción. 
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CAPÍTULO V 

  

5. Elementos de reforma tributaria al Impuesto al Valor Agregado  

 

Para mayor comprensión del tema que se desarrolla en este capítulo, es necesario leer 

primero el documento que se identifica como Anexo 2 de esta tesis, que contiene la 

sentencia de la Corte de Constitucionalidad emitida con fecha 13 de agosto del 2003, 

en los expedientes acumulados de inconstitucionalidad parcial identificados a los 

números 825-2000; 1305-2000 y 1342-2000.    

 

5.1 Pago del impuesto en contratos gravados 

 

Para que se pueda efectuar el pago del impuesto del timbre fiscal, la Superintendencia 

de Administración Tributaria proporciona gratuitamente a los Notarios, el formulario 

SAT 7111, de Especies Fiscales, Pedido y Recibo de Pago para Notarios,  

exclusivamente diseñado para pagar cuando adquieren lotes de papel sellado especial 

para protocolos, por la compran timbres fiscales, el pago por el uso de la máquina 

estampadora de timbres fiscales, y, para el pago en efectivo. (Verlo en  anexo 1).  

 

La comisión del diez por ciento a que tiene derecho como beneficio el Notario se les 

reconoce en ese mismo acto mediante el relacionado formulario y en éste se 

encuentran contemplados en los apartados que corresponden a la compra de Papel 
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Protocolo, Timbres Fiscales, Maquinas Estampadoras de Timbres Fiscales, y el pago 

en efectivo del Impuesto del Timbre Fiscal. 

 

Los Notarios al faccionar y autorizar contratos relacionados con bienes inmuebles, 

siempre y cuando la persona que vende, adjudique, permute, traspase o enajene su 

derecho no se encuentra inscrito en el Registro Tributario Unificado como urbanizador, 

vendedor de bienes inmuebles o lotificador, puede pagar el Impuesto al Valor Agregado 

a cuenta del sujeto pasivo de la obligación de la siguiente forma:  a) En efectivo en 

cualesquiera de los bancos autorizados para el efecto; y, b) Adhiriendo Timbres 

Fiscales en los Testimonios de las Escrituras Públicas. 

 

La utilización de timbres fiscales es más frecuente que la primera opción relacionada,  

porque le da la posibilidad de beneficiarse con el porcentaje descrito anteriormente, 

pero existe un vacío normativo que se observa entre las leyes, tanto del Impuesto de 

Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos como en el del Impuesto al 

Valor Agregado, ya que actualmente en ninguna de las relacionadas leyes ni en su 

reglamento establece plenamente que se puede pagar el impuesto al valor agregado 

mediante timbres fiscales.  

 

La Corte de Constitucionalidad emitió sentencia con fecha 13 de agosto del 2003, en 

los expedientes acumulados de inconstitucionalidad parcial identificados a los números 

825-2000; 1305-2000 y 1342-2000, en el que en su punto numeral romanos dos, 

establece que se preserva la positividad del derecho en los casos que la ley requiera la 
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intervención notarial para la formalización de contratos pudiendo satisfacer el Impuesto 

al Valor Agregado adhiriendo en los testimonios de las escrituras públicas respectivas, 

timbres fiscales.  

 

La relacionada sentencia, adiciona que no pueden estimarse derogados los párrafos 

que modifican los Artículos 28 del Decreto 37-92 del Congreso de la República, Ley del 

Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial Para Protocolos y el 45 del 

Decreto 27-92 del Congreso de la República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, en el 

que contempla la autorización para la utilización de timbres fiscales en los testimonios 

de las escrituras  públicas cuando así procediere conforme a la ley. 

 

Dentro del tercer considerando de la sentencia emitida por la Corte de 

Constitucionalidad en la literal B), los magistrados Mario Guillermo Ruiz Wong, Cipriano 

Francisco Soto Tobar, Juan Francisco Flores Juárez, Rodolfo Rohrmoser 

Valdeavellano, Saúl Dighero Herrera, Francisco José Palomo Tejeda y Gloria Melgar 

de Aguilar, consideran que la Corte de Constitucionalidad no es un poder político por lo 

que no le es permitido sustituir al Congreso de la República en la emisión de una ley,    

su labor se circunscribe en determinar si las modificaciones a la ley violan preceptos 

constitucionales ya que una norma ordinaria no puede en ningún momento contrariar el 

texto constitucional.  

 

Actualmente en el Artículo 45 del Decreto 27-92 del Congreso de la República, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, ya no se encuentra redactado el párrafo donde se 
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establece: “USO DE LOS TIMBRES FISCALES. Únicamente podrán utilizarse timbres 

fiscales para satisfacer el pago del impuesto establecido en esta ley que efectúen los 

pequeños contribuyentes a que se refiere el Capítulo VI, del Título III, artículos del 47 al 

51 de esta ley y en los testimonios de las escrituras públicas cuando así proceda 

conforme a la ley” sic.  

 

Efectivamente ahora ya los pequeños contribuyentes no satisfacen el pago del 

Impuesto al Valor Agregado mediante timbres fiscales, pero en los testimonios de las 

Escrituras Públicas cuando así procede si se adhieren timbres fiscales para satisfacer 

el pago del impuesto relacionado, con base a la sentencia de la Corte de 

Constitucionalidad. 

 

El caso es que, si no se considera derogado entre los Artículos ya mencionados el 

párrafo donde se establece que se pueden utilizar los timbres fiscales en los 

testimonios de las escrituras públicas cuando así proceda conforme a la ley, entonces 

este párrafo debe prevalecer con certeza en el contenido del Artículo 45 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-92 del Congreso de la República, o adicionarlo 

en el Artículo 57, octavo párrafo de la misma ley; con respecto a las modificaciones que 

habría sufrido el primer Artículo de los relacionados, específicamente de los pequeños 

contribuyentes por su positividad actual, este ya no debiera de figurar en el contenido 

de la misma, por lo que no tendría sentido dejar el párrafo primero sobre el uso de los 

timbres fiscales en el Capitulo V, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-

92 del Congreso de la República, por cuanto que ese capítulo corresponde a los 
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Pequeños Contribuyentes, quienes antes también podían utilizar timbres fiscales para 

el pago del impuesto.  

 

En el Artículo 11, del Decreto Número 37-92 del Congreso de la República, Ley del 

Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos establece 

en su punto 1. Que todos los contratos y documentos que contengan actos gravados 

con el Impuesto al Valor Agregado, independientemente de quien los realice y tenga o 

no calidad de Contribuyente de dicho impuesto, se encuentran exentos del impuesto. 

 

Esta norma es determinante por cuanto que establece que se encuentran exentos del 

pago del Impuesto del Timbre Fiscal y de Papel Sellado Especial para Protocolos los 

contratos y documentos gravados con el Impuesto al Valor Agregado, pero no indica 

que estos no pueden ser pagados mediante timbres fiscales, porque una cosa es que 

estén exentos de ese impuesto, pero otra es pagar otro impuesto mediante timbres 

fiscales. En el caso del Impuesto al Valor Agregado es un porcentaje mayor que el 

Impuesto del Timbre Fiscal y Papel Sellado Especial para Protocolos; el primero es 

equivalente al doce por ciento sobre las ventas o servicios y el segundo equivalente al 

tres por ciento sobre los documentos o contratos gravados en esa ley.   

 

5.2 De los privilegios que gozan los notarios como tales 

 

Los privilegios que gozan los patentados, también benefician a los notarios, como 

establece el Artículo 27, de la Ley de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial 
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para Protocolos, en el que los notarios por su condición de tales, gozan de los 

privilegios de los patentados, consiste en una comisión equivalente al 10 % del total en 

la compra de Especies Fiscales o de Papel Sellado Especial para Protocolos. 

 

En cuanto a la comisión que beneficia a los relacionados profesionales, el Artículo 28, 

de la Ley de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos, establece, 

que se les reconocerá como comisión 10% sobre el monto de sus compras, en la 

adquisición de lotes de papel sellado especial para protocolos,  en la adquisición de 

timbres fiscales y,  en el uso de máquinas estampadoras de timbres fiscales, que 

tengan autorizadas a su nombre, dicha comisión se le pagará con especies. 

  

5.3 Análisis y reforma del artículo 57.  

 

El análisis que se debe realizar al Artículo 57, del Decreto 27-92 del Congreso de la 

República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, es en sus párrafos sexto, octavo y 

noveno y la reforma al mismo tiene que ser en su párrafo octavo. 

 

Para los efectos del análisis, inicio en su orden con el párrafo sexto, el cual establece: 

a)   El Párrafo Sexto literalmente contiene: “Sobre los contratos traslativos de dominio 

sobre bienes, inmuebles, incluidas las permutas, si el vendedor es contribuyente 

registrado del impuesto, y su actividad es la construcción o la venta de inmuebles, 

incluyendo terrenos con o sin construcción, la enajenación deberá documentase en 
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escritura pública para los efectos registrales, para el impuesto se pagará en factura 

por la venta y en la fecha en que se emita ésta”. 

 

En este párrafo se puede apreciar que inicia generalizando los contratos traslativos de 

dominio de bienes inmuebles, pero luego individualiza solamente al vendedor, no deja 

claro si incluye también en ese párrafo al permutante o donante, y si estos deben 

observar esta norma para extender factura al momento de permutar o donar su 

derecho, como si lo hace en el mismo Artículo, solo que en el primer párrafo que 

corresponde a la enajenación, venta, permuta o donación de vehículos automotores 

terrestres en donde si dejan en claro que la norma legal es para todos los relacionados 

en el momento de efectuar la traslación de dominio del vehículo automotor.   

    

b)  En el Párrafo Octavo del mismo Artículo, literalmente se establece: “cuando el 

vendedor del bien inmueble no sea contribuyente registrado del impuesto, la 

enajenación deberá documentarse en escritura pública y el impuesto se pagará 

siempre en efectivo por el adquiriente, en los bancos del sistema o en las 

instituciones autorizadas para el efecto, dentro del plazo de los quince días hábiles 

siguientes al de la fecha de autorización de la escritura, se haya o no compulsado 

del testimonio. El Notario está obligado a consignar en la razón final del testimonio 

de la escritura pública, el monto del impuesto que grava el contrato y deberá 

adjuntar fotocopia legalizada del recibo de pago respectivo”.  
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En este otro párrafo, nuevamente se deja sin claridad si los donantes o permutantes 

deben observar esta norma para efectuar el pago en la forma regulada, ya que solo se 

nombra al vendedor, esto apoya mas a los Notarios en cuanto a no pagar el Impuesto 

al Valor Agregado a cuenta del sujeto pasivo de la obligación mediante efectivo y ellos 

opten por la compra de timbres fiscales. 

 

c)  Por último, en el párrafo noveno del mismo Artículo establece que: “en  todos los 

casos, el pago podrá efectuarse en efectivo o con cheque personal de caja o 

gerencia”.  

 

En este párrafo deja en total libertad para que el pago lo haga el Notario a cuenta del 

sujeto pasivo de la obligación o el mismo Sujeto Pasivo de la obligación, no indica con 

claridad que deba ser únicamente el sujeto pasivo de la obligación quien seba hacer el 

pago, por lo que esta norma legal puede ser la base legal para que los notarios paguen 

a cuenta del sujeto pasivo de la obligación aprovechando el beneficio que la ley le 

otorga sobre el porcentaje a su favor.   

 

El pago en efectivo se encuentra regulado en el Artículo 57, párrafo octavo, del Decreto 

27-92 del Congreso de la República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, que 

contempla esa forma de pago del impuesto cuando el vendedor del bien inmueble no 

sea contribuyente registrado del Impuesto, esta forma no contempla ningún beneficio al 

Notario, ya que el pago se puede realizar en forma directa, con el Número de 

Identificación Tributaria del sujeto pasivo de la obligación hacia la Superintendencia de 
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Administración Tributaria, mediante formulario de constancia de pago SAT número dos 

mil ochenta y tres (SAT 2083), este formulario está diseñado para no darle participación 

al Notario, por lo que no tiene calculado ningún beneficio a favor del mismo al momento 

de efectuar el pago y esto hace que los relacionados profesionales del Derecho no lo 

utilicen.  

 

5.4  Opinión de los Notarios sobre el Artículo 45  

 

Con el ánimo de conocer cuál era la opinión que tenían sobre el punto, me avoque con 

cinco notarios, que tuve la oportunidad de encontrar en el Registro General de la 

Propiedad en el mes de febrero del presente año, y al ser consultados ellos en su 

totalidad me expresaron que, no existe laguna legal, pero si, falta de claridad en la ley, 

por el vacío que existe actualmente en la redacción del Artículo 45 primer párrafo 

donde debiera de constar, como sí estaba anteriormente, que el uso del timbre fiscal 

para el pago del Impuesto al Valor Agregado en los testimonios de las Escrituras 

Públicas es aceptado. 

 

Además me indicó uno de ellos que en el contenido del artículo 45 del Decreto 27-92 

del Congreso de la República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, no se debe 

reformar para que aparezca en el párrafo relacionado el uso de los timbres fiscales 

para el pago del Impuesto al Valor Agregado en los testimonios de las Escrituras 

Públicas cuando así proceda conforme a la ley, sino que debe ser incluido en el párrafo 

octavo del artículo 57 de la ley respectiva. 
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Actualmente al presentar en el Registro General de la Propiedad, los testimonios de las 

escrituras de enajenación, donación, compraventa, aportación, adjudicación 

extrajudicial por pago, o cualquier otro traslativo de dominio, se verifica de parte del 

Delegado de la Superintendencia de Administración Tributaria, si cumplió con el pago 

del Impuesto al Valor Agregado en cuanto a la cantidad pactada en el contrato y si el 

precio del contrato es el adecuado para la enajenación, sellando todos los timbres 

fiscales que se le presenta al registro para inutilizarlos. 

 

Los operadores del Registro General de la Propiedad proceden a inscribir el documento 

traslativo de dominio o si por cualquier razón el documento presentado tenga algunas 

limitaciones para su inscripción proceden a rechazar  el mismo, devolviendo el 

testimonio razonado, guardando la copia de duplicado presentado. 

 

Por ser oportuno, en el momento de consultar a los notarios relacionados, también 

solicité conversar con dos de los operadores del Registro General de la Propiedad y 

ellos manifestaron que una vez revisado por la delegación de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, ellos proceden a darle continuidad a la inscripción, debiendo 

observar el nombre completo del titular de los derechos reales, que no contenga 

errores las escrituras respectivas, que no haya faltante de elementos principales en el 

contenido de la escritura y que el Notario describa todo lo exigido por el Código de 

Notariado en cuanto a las formalidades esenciales del contrato y por el Código Civil en 

cuanto a los sujetos de derechos y obligaciones, de los derechos reales en fin su 
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responsabilidad no se extienden en establecer si el impuesto pagado debía realizarse 

en efectivo o mediante timbres fiscales.   

 

5.11  La modificación al Artículo 11   

 

En cuanto al Artículo 11 del Decreto Número 37-92 del Congreso de la República, Ley 

del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos, debe 

establecer: “Están exentos del impuesto, los documentos que contengan actos o 

contratos, en los siguientes casos: 1. Todos los contratos y documentos que contengan 

actos gravados con el Impuesto al Valor Agregado, independientemente de quien los 

realice y tenga o no calidad de contribuyente de dicho impuesto, pero pueden ser 

cancelados los relacionados impuestos con timbres fiscales regulados en la presente 

ley”. 

  

Con esta modificación, queda claro el sentido de la normativa legal de la utilización del 

timbre fiscal en los contratos afectos al Impuesto al Valor Agregado y que se relacionen 

con bienes inmuebles, ya que indica que están exentos del pago del Impuesto del 

Timbres Fiscal, por estar afectos al Impuesto al Valor Agregado, pero que se puede 

pagar mediante una de las formas establecidas en esa  ley, el Impuesto al Valor 

Agregado. 

 

La sentencia que emitió la Corte de Constitucionalidad, no tiene efectos modificativos a 

la ley, su función es velar porque no exista violación contra principios constitucionales, 
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además manifiestan los magistrados en los considerandos de la referida sentencia que 

la Corte de Constitucionalidad no es un poder político por lo que no le es permitido 

sustituir al Congreso de la República en la emisión de una ley, en ese orden de ideas, 

lo que la sentencia considera que los Artículos 21 y 23 del Decreto 44-2000 del 

Congreso de la República no son inconstitucionales, pero que para la positividad del 

derecho se debe preservar la forma de pago del Impuesto al Valor Agregado mediante 

timbres fiscales en los casos que requiera la intervención notarial para la formalización 

de contratos gravados mediante este impuesto.  

 

A mi criterio no es suficiente, por cuanto que no está claramente establecido que se 

puede pagar mediante timbres fiscales, el Impuesto al Valor Agregado en los contratos 

traslativos de dominio de bienes inmuebles, por haber sido suprimido en el contexto del 

Artículo 45 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto  29-92 del Congreso de 

la República.  

  

5.6 Proceso para la formación de una ley  

 

En la Constitución Política de la República de Guatemala se establece que, 

corresponde al Congreso de la República la atribución de decretar, reformar y derogar 

leyes, no dando lugar a que otros organismos del Estado puedan emitir leyes, esto está 

contemplado en el Artículo 171 del relacionado cuerpo legal. La formación y sanción de 

una ley debe llevar los siguientes pasos: a) iniciativa de ley; b) presentación y 
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discusión; c) aprobación, sanción y promulgación; d) veto; e) primacía legislativa; f) 

vigencia.   

 

Considero que existen varios aspectos importantes que se tiene que tener en cuenta 

antes de presentar una iniciativa para la aprobación de una ley, pero la voluntad del 

pueblo siento que es la principal. El licenciado Aguilar Elizardi, indica que por su 

esencia “Todo Derecho es la voluntad de la clase dominante erigida en ley”33. 

 

El licenciado Santiago López Aguilar indica que “El derecho es el instrumento de 

cumplimiento obligatorio, generado por el estado para conformar la conducta externa 

de la sociedad para la cual se emite, con el objeto de conservar el régimen de 

propiedad privada y la explotación del hombre por el hombre, en beneficio de la clase 

social dominante, única propietaria de los medios de producción”34. 

 

Para Leonel Péreznieto Aguilar, las fuentes formales son: “procesos establecidos por 

una determinada sociedad para crear su propio derecho”35. 

 

Para el efecto, el licenciado Roberto Alejos Cámbara manifiesta que: “El proceso 

legislativo es el conjunto de actos encaminados a la creación de la ley”.36 

 

                                                 
33 Aguilar Elizardi, Mario Ismael. Resumen gráfico acerca del origen y esencia del estado y el 
derecho. Pág. 192. 
34 López Aguilar, Santiago. Introducción al estudio del derecho. Pág. 44. 
35 Péreznieto Castro, Leonel. Introducción al estudio del derecho. Pág. 140. 
36 Ibíd., Pág. 144 
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Para la formulación de las leyes deben seguirse ciertos pasos, como observar en que 

debe legislarse un efecto de algo, es decir conocer el problema, determinar los 

objetivos y realizar un estudio sobre lo que se pretenda legislar. ¿Cómo se forma una 

ley? 

 

Esta es una pregunta, que se hace presente en nuestro subconsciente siempre al 

enfrentarnos a la cotidianidad de las sociedades modernas, en donde hay acciones en 

particular que responden a ejercicio cívico, que es el de apegar nuestro actos a la 

legalidad, como lo es el recorrer la ciudad en auto, el obedecimiento del simbolismo 

que representan, las señales de tránsito, más allá de la cortesía y la construcción de 

los valores; es por ello es que a continuación desarrollaremos brevemente este 

proceso, desconocido para la mayoría de ciudadanos. 

 

Iniciativa de Ley o Proyectos de Ley: Actualmente en la República de Guatemala se 

pueden presentar y desarrollar iniciativas con la finalidad de crear cuerpos legales a 

través del ejercicio de la observancia social para llenar un vacío en la legislación 

vigente. Estas iniciativas las pueden presentar:  

a) Los diputados del Congreso de la Republica,  

b) El Organismo Ejecutivo,  

c) La Corte Suprema de Justicia,  

d) La Universidad de San Carlos de Guatemala y,  

e) El Tribunal Supremo Electoral37. 

 
                                                 
37 Alejos Cámbara, Roberto. Cómo presentar proyectos de ley. Pág. 15. 



85 
 

Lectura en el Pleno: En esta parte del proceso es donde se da a conocer las 

consideraciones o la importancia para el conocimiento del tema dentro del recinto 

parlamentario, teniendo las siguientes formas de presentación:  

 

a) cuando es presentado por un diputado, se le conoce como el diputado ponente y 

hace su presentación;  

b) Cuando la iniciativa proviene de los demás organismos con derecho de iniciativa, 

estos pueden ser presentados por un funcionario de alto nivel en caso que sea un 

Ministro, un Magistrado o el Rector, por invitación del Presidente del Congreso de 

la Republica38. 

 

Conocimiento en Comisión: Dentro del hemiciclo parlamentario se forman comisiones 

quienes se encargan de analizar las propuestas presentadas, en el procedimiento de 

creación de una ley de acá es donde según la temática y la especialidad de la 

Comisión conoce a profundidad los contenidos de la propuesta o anteproyecto de ley, a 

fin de presentar enmiendas, si las hubiere. 

 

Dictamen: Este puede ser favorable o desfavorable, esta condición se cumple cuando 

dos terceras partes de los miembros de la comisión votan a favor; el dictamen favorable 

obliga al conocimiento del pleno de nuevo de la propuesta o anteproyecto. 

 

Discusión por Artículos: Conocido como debate del proyecto de ley o dictamen y se 

resuelve en tres sesiones, en tres diferentes días, conocidas como 1er debate, 2do 
                                                 
38 Ibíd.  
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debate, 3er debate. Para su aprobación o su rechazo definitivo. Cuando la propuesta o 

anteproyecto ha recibido dictamen desfavorable se hace conocimiento en  el pleno en 

una lectura y se procede a su rechazo. 

 

Declaratoria de urgencia nacional: En otras palabras  es un procedimiento sintético del 

anteproyecto o propuesta, se solicita mediante una moción privilegiada durante la 

presentación del anteproyecto, y obvia la fase de dictamen en comisión, para este 

proceso se necesita el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad del 

pleno. 

 

Difusión y distribución de copias: Se hace entrega a los diputados por medio de la 

Dirección Legislativa una copia del anteproyecto o propuesta y del Dictamen por los 

medios electrónicos y/o físicos existentes, por lo menos 2 días antes de su primer 

debate. 

 

Debates: Durante los primeros dos debates ser hace hincapié en diversas variables 

tales como: constitucionalidad, importancia, conveniencia y oportunidad, y por último en 

el tercer debate, se discute por artículos o simplemente su rechazo, durante esta 

discusión el pleno puede devolver los anteproyectos a la comisión para un nuevo 

análisis y emita nuevo dictamen. 

 

Discusión por Artículos y presentación de enmiendas: En este proceso se discute 

artículo por artículo el contenido del anteproyecto o propuesta, su factibilidad o 
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conveniencia en su presentación en referencia a su división en incisos y párrafos, 

supresión parcial o total, en cuanto a las enmiendas estas deben presentarse a la 

Secretaria por escrito, y su presentación al pleno por parte del diputado orador.  En 

caso de Reformas a la ley no se pueden presentar artículos nuevos que no hayan 

pasado por el procedimiento  de dictamen de Comisión. 

 

Consulta facultativa: Durante el desarrollo de los debates cinco diputados pueden 

solicitar al Pleno que se recabe la opinión de la Corte de Constitucionalidad, mediante 

la aprobación de la mayoría simple, y se reiniciara el debate hasta la entrega de la 

opinión, si esta no es dentro de 60 días el Pleno discutirá si continua o no con el debate 

o conocimiento del anteproyecto o propuesta. 

 

Redacción final: Una vez aprobado el proyecto del Ley por artículos se lee en la misma 

sesión y no máximo de las próximas tres sesiones, en donde los diputados pueden 

manifestar sus observaciones  y objeciones a la redacción, mas no así se pueden 

presentar enmiendas que modifiquen el sentido de lo aprobado; agotada esta discusión 

se aprueba su redacción. 

 

Numeración de los Decretos: Los decretos se identifican con una numeración 

correlativa de conformidad al número que le corresponda y con respecto al año de su 

aprobación. 
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Sanción y promulgación: Una vez aprobado el proyecto de ley, la Junta Directiva del 

Congreso de la Republica, en un plazo de 10 días, lo envía al ejecutivo para su 

sanción, promulgación y publicación. 

 

Veto: Es la negativa por parte del Ejecutivo a Sancionar y Publicar el Decreto, y los 

devuelve a la Junta Directiva del Congreso para su conocimiento en el Pleno, en base 

a las consideraciones emitidas por el Ejecutivo; el Congreso puede rechazar el veto y 

ratificar su decisión por medio del voto de las dos terceras partes del Pleno, y el 

ejecutivo se ve en la obligación de Sancionarlo y Publicarlo dentro de los ocho días 

siguientes; si no es así el Congreso ordena su publicación dentro de un plazo no más 

de tres días. 

 

Publicación y Vigencia: El decreto  entra vigencia a partir de su publicación en el Diario 

Oficial, El Diario de Centroamérica y tiene el carácter de Ley de la Republica. 

 

Como se puede notar, para que una ley tenga vigencia en la República de Guatemala, 

es obligatorio que sea presentada la iniciativa, aprobada la misma y que sufra todas las 

modificaciones sugeridas por el Congreso de la República, para luego ser aprobada y 

por último sancionada o vetada por el Ejecutivo y por último que entre en vigencia. 

Ningún otro organismo del Estado puede legislar sino es el Organismo Legislativo.  

 

 

 



89 
 

CONCLUSIONES 

 

1. El uso de Timbres Fiscales para el pago del Impuesto al Valor Agregado en los 

Contratos traslativos de dominio que se relacionen con bienes inmuebles, ya no 

figura en el Artículo 45 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por haberse sido 

reformado por el Artículo 23 del Decreto 44-2000 del Congreso de la República. 

 

2. Al estar vigente el Artículo 28, del Decreto 27-92 del Congreso de la República, 

los beneficios a favor del Notario, por la comisión en la compra de especies 

fiscales, se mantienen sin embargo esa comisión no beneficia al Notario al pagar 

el Impuesto al Valor Agregado a cuenta del sujeto pasivo de la obligación. 

 

3. Dentro de las formas establecidas para pagar el Impuesto al Valor Agregado la 

que beneficia al Notario es mediante la compra de Timbres Fiscales, y la del pago 

en efectivo no da intervención al Notario por cuanto que el formulario diseñado 

para el pago, es directo entre el sujeto pasivo de la obligación y la 

Superintendencia de Administración Tributaria. 

 

4. No está regulado actualmente en forma clara y precisa que el Notario puede usar 

timbres fiscales en los testimonios de los contratos o documentos traslativos de 

dominio que se relacionan con bienes inmuebles, lo que crea confusión cuando 

los comparecientes en un contrato traslativo de dominio confían al Notario el pago 

del Impuesto al Valor Agregado. 
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5. El Artículo 21 del Decreto 44-2000 que reformó al Artículo 28 del Decreto 37-92–

Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para 

Protocolos, suprimiendo los privilegios que gozan los Notarios como tales y 

perjudicando también al Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, con la 

adquisición de un cuatro por ciento sobre la compra que realizan los Notarios al 

pagar el Impuesto al Valor Agregado. 

 

6.  El Artículo 23 del Decreto 44-2000 que reformó al Artículo 45 del Decreto 27-92, 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, suprimiendo el uso del timbre fiscal en los 

testimonios de las escritura pública cuando se relacionan con bienes inmuebles 

afectando al Notario quien ya no percibe el porcentaje equivalente al diez por 

ciento sobre la compra de timbres fiscales. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. El Congreso de la República debe reformar la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, en el sentido que los Notarios puedan pagar a cuenta del sujeto pasivo 

de la obligación el impuesto respectivo mediante timbres fiscales en los 

testimonios de las escrituras públicas que se relacionan con bienes inmuebles. 

 

2. Al realizar la reforma el Organismo Legislativo se recomienda realizarla en el 

Artículo 57, párrafo octavo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Decreto 27-

92 del Congreso de la República, incluyendo la forma de pagar el Impuesto 

mediante timbres fiscales y que también se permita hacerlo mediante recibo de 

pago, a cuenta del sujeto pasivo de la obligación, con el respectivo cálculo del 

diez por ciento a favor del Notario. 

 

3. El Notario al extender el Testimonio de la relacionada escritura para su registro, y 

acreditar el pago del Impuesto al Valor Agregado, tenga la posibilidad de hacerlo 

mediante formulario con las mismas características contempladas en el 

Reglamento de la Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial 

para Protocolos. 

 

4. Si la Parte Enajenante, vendedora, permutante, o donante, siempre que se 

relacione con bienes inmuebles, se encuentra inscrita en el Registro Tributario 

Unificado, con la actividad de constructora o venta de inmuebles con o sin 
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construcción, deberá extender al sujeto pasivo de la obligación la Factura 

correspondiente por la enajenación, donación o permuta de bienes inmueble, y 

éste debe adjuntarse en original al testimonio respectivo que compulse el Notario 

autorizante, garantizando así el debido cumplimiento de la obligación tributaria. 
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